
SUGERENCIAS A LA PRIMERA VERSIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN SGT

"Repotenciación a 1000 MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y
Compensador Reactivo Variable (SVC o similar) +400/-150 MVAR en Subestación Trujillo 500 kV"

al 28.08.18

Configuración General del Proyecto
Las espec¡f¡caciones de los pr¡nc¡pales componentes que se solicitan para el proyecto deberían estar dimensionados y definidos en cuanto a cantidades y
equ¡pos a instalar y/o reemplazar. Dado las característ¡cas su¡ géner¡s de este Proyecto, solicitamos los estudios eléctr¡cos siguientes:
. Estudios de resonancia subsíncrona (que ¡ncluya el análisis de todo el SEIN con la compensación ser¡e que const¡tuye el presente proyecto)

o Estud¡os de trans¡torios electromagnét¡cos, el cual permita def¡nir el equ¡pam¡ento que deberá cambiarse en las instalaciones existentes con motivo del
presente proyecto y el dimens¡onamiento de los equ¡pos nuevos.

. Flujo de carga, cortoc¡rcu¡to y estabilidad.
Los estud¡os antes señalados deberán ser entregados a los
oferta adecuadamente.

postores a más tardar con la segunda vers¡ón del Contrato, ya que permitirá dimens¡onar la

Denominación del Compensador React¡vo Var¡able (SVC o sim¡la0
El Contrato señala que en la SE Trujillo 500 kV se ¡nstalará un Compensador React¡vo Var¡able (SVC o s¡milar). De otro lado, en el Anexo N' 1 se señala que
en la SE Tru.iillo 500 kV se ¡nstalará un Equ¡po Automático de Compensación Reactiva que podrá ser podrá ser un Compensadoi' Estát¡co de Potencia
React¡va (FPRMC, SVC o STATCOM).
Por lo indicado se observa que hay una ¡ndefinic¡ón del equipo antes señalado. Ello conlleva a una d¡screcionalidad por parte del Concesionario para elegir el
equ¡po que cumpla con los requ¡s¡tos técnicos, señalados en el Anexo N' 1.

Sugerimos se modifique el Contrato de manera ¡ntegral, acotando ún¡camente a que el Concesionario podrá ¡nstalar al menos un SVC o un STATCOM, ya
que por la exper¡encia que se t¡ene en el Perú, éstos son los equipos que cumplen con los tiempos de respuesta, suicheos, performance, entre otros ex¡gidos
en el Anexo N' 1.

Dimensionam¡ento del Compensador React¡vo Variable
En el Contrato se menc¡ona que el Compensador Reactivo Variable debe ser de +400/-150 MVAR. Sin embargo, este dimensionamiento es sólo acorde para
un SVC. Cabe indicar que el d¡mens¡onamiento de un STATCOM estarfa en el orden de 400/-400MVAR por lo que no cumpliría con lo solicitado en el
Contrato debido a que el d¡mens¡onam¡ento propuesto es as¡métr¡co.
Se solici.ta que el d¡mensionamiento sea d B.!e!9 {g!p!gqg i!@cgqgltesqllglq,r!§ 4I
lntervención en I nstalaciones Existentes
Como parte de la construcción de las líneas y subestaciones a constru¡rse se ¡ntervendrán ¡nstalaciones existentes de la Empresa Concesionar¡a del
Contrato de Concesión de SGT "Refozam¡ento del S¡stema de Transmis¡ón Centro - Norte Medio en 500 k\f'(LT Zapallal - Truj¡llo). En el pasado las
¡ntervenc¡ones de terceros afectaron la ruta crítica del Proyecto para cumpl¡r con la POC. Por lo ¡nd¡cado, sugerimos incluir como parte del Contrato,
acuerdos o documentos previos que PROINVERSION haya gestionado con la Empresa Conces¡onaria actual del refer¡do Contrato a efectos de establecer
todo t¡po de responsabilidades en que puedan ¡ncurr¡r las partes involucradas.
Se sugiere que los referidos acuerdos prev¡os sean puestos en conocim¡ento de los postores, a más tardar con la 2da versión del Contrato materia del

concurso.
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Contrato de Concesión Defin¡tiva de Transm¡sión Eléctrica

El Contrato SGT estabtece la obligac¡ón de la Sociedad Conces¡onar¡a de sol¡c¡tar, suscr¡bir y cumplir con el Contrato de Conces¡ón Definitiva de Transm¡s¡Ón

Eléctr¡ca el cual deberá tram¡tarse ante el Min¡sterio de Energía y Minas, a la fecha, según el proced¡miento ¡ndrcado en el Artfculo 25 de la Ley de

Conces¡ones Eléctricas.

A la fecha, Consorc¡o Transmantaro S.A. tiene la Conces¡ón Def¡n¡t¡va de Transmisión Eléctr¡ca de la Línea de Transm¡sión de 500 kV SE Carabayllo
(Zapallal) - SE Chimbote Nueva - SE Trujillo Nueva y Subestaciones Asociadas, otorgada por el Ministerio de Energía y M¡nas med¡ante Resoluc¡ón Suprema
N" 111-20'12-EM.

Se solicita precisar, las obl¡gac¡ones y responsabil¡dades que se refle.iarán en la conces¡ón def¡nitiva de este Proyecto, ya que existe la posibil¡dad de que dos
Conces¡onar¡as conv¡van dentro de una misma instalación. Al tener que otorgarse una concesión definitiva al nuevo concesionario, nos encontraremos ante
una sltuación atípica en la cual dos empresas contarán con la conces¡ón def¡n¡tiva de transmis¡ón sobre una misma lÍnea de transmisión.

Administración de los Bienes de la Concesión

De darse el caso, que por el incremento de capacidad de 600 MVA a 1000 MVA de la Línea de Transm¡sión se requ¡eran ¡ntervenir infraestructura med¡ante
la inclusión de bienes adic¡onales a los vanos ex¡stentes de la línea de transmis¡ón.

El Contrato no prevee esta situación por lo que resulta necesario precisar la responsabilidad de estas intervenciones en los vanos crít¡cos de la Línea de
Transmisión actual.

Asimismo, la ¡nclus¡ón de un sistema de compensac¡ón ser¡e en la Línea existente hará necesar¡o, tal como se prevé, que se sustituyan equipos existentes
de la Conces¡ón actual para soportar la capac¡dad y requisitos técnicos necesarios de este Proyecto.

El Contrato prevé que el responsable de todas estas modificaciones será la Concesionar¡a de este proyecto. Sin embargo, en tal situaciÓn resulta de
compleja adm¡nistrac¡ón los bienes de la Conces¡ón ya que podrían ¡nterven¡rse en celdas de línea, interruptores, transformadores de corr¡ente,
transformadores de tens¡ón, sistemas auxiliares, entre otros de la línea de transmisión actual. En ese sentido, la inversiÓn que haría el nuevo adjudicatario
deberia ser reconoc¡da en cuanto costo, calidad, mantenim¡ento y responsab¡lidad ante cualquier falla o ¡nterrupción ante una adecuada operaciÓn y
manten¡miento de estos.

Por lo señalado se sug¡ere ¡ncluir una cláusula en el Contrato en la que se adv¡erta que el Concedente acordará con Consorcio Transmantaro S.4., que ésta
última pueda real¡zar las inversiones necesar¡as en el camb¡o de los equ¡pos de la Concesión de la Lfnea de Transm¡s¡ón actual que se or¡g¡ne como
consecuencia de Ia entrada en operac¡ón de este proyecto, para lo cual acordarían una mod¡ficación al Contrato SGT actual, incluyéndose el reconoc¡m¡ento

de la ¡nvers¡ón de dicha implementac¡ón y que ésta sea reconoc¡da a través de una mod¡ficac¡ón de Ia Base Tarifar¡a correspond¡ente.

7) Lf m¡te de responsab¡l¡dad ante sal¡da de lf nea

Al ser la repotenc¡ación de una lfnea ex¡stente, no se señala claramente @mo se apl¡carán las penal¡dades ante salidas de serv¡cio de la Linea (límite de
responsab¡lidad por Conces¡oneria).

Se sol¡c¡ta que se Transmantaro S.A. clar¡fique los alcances y responsabilidades de Consorc¡o y de la Sociedad Concesionaria que se adjud¡que este
proyecto.

Posibilidad en cambios normativos

Frente a los continuos cambios normativos que se v¡enen, en la que las ex¡gencias incluyen la ¡mplementac¡ón de equipos no contemplados en el proyecto

orig¡nal, es recomendable que se incluya una cláusula que ind¡que que:

"En caso de mod¡ficación de las Leyes Vigentes que implique inversiones o costos operativos adicionales por parte del Transm¡sor para su adecuac¡Ón, estos
serán reconoc¡dos a través de un proced¡miento regulatorio mediante el cual se f¡jen las compensac¡ones correspondientes."

Póginq 2 de 26



9) Puesta en operación comerc¡al

En el Anexo N' 7 del Contrato se señele que la puesta en operac¡ón comercial deberá ocurr¡r a los treinta (30) meses contados a partir de la fecha de c¡erre.

Se solicita ampliar el plazo a tre¡nta y seis (36) meses la fecha de puesta en operac¡ón comerc¡al por lo siguiente:

. Estudios de ingen¡erfa y pre operat¡v¡dad. Plazo: 10 meses

. Sum¡n¡stro de EACR y sistema de compensac¡ón ser¡e, Plazo: 14 meses

. Obras c¡v¡les y mont4e. Plazo: I meses

. Pruebas. Plezo: 2 meses

. Operación exper¡mental. Plazo: 1 mes

10) Segunda Vers¡ón del Contrato

Como parte del cronograma de activ¡dades se sugiere inclu¡r sugerencias a la segunda versión del Contrato, debido a la part¡cularidad de este proyecto, en el
cual se intervendrá instalaciones ex¡stentes y se modificará la capacidad de transmisión concesionada.

11) Cronograma

Como parte del cronograma de actividades se sugiere incluir la publ¡cación de circulares med¡ante las cuales PROINVERSION absuelva las sugerenc¡as a la
primera y segunda versión del Contrato de Concesión.

Debemos señalar que en las declarac¡ones del Concedente contenidas en el numeral 2.2 del Contrato de Concesión no se ha incluido una que garantice que
durante el lapso de tiempo que transcurrirá entre la presentac¡ón de las Ofertas por parte de los Postores y la fecha de Cierre, no se producirá n¡nguna
mod¡flcación de las Leyes Apl¡cables que tuv¡ese un efecto adverso en la viab¡l¡dad y/o rentab¡lidad del Contrato.

En tal sent¡do, sol¡citamos que se incluya dentro de dicho apartado que el Concedente garant¡za que durante el per¡odo transcurr¡do entre la fecha de
presentación de las Ofertas por parte de los Postores y la Fecha de C¡erre no se ha producido ninguna var¡ac¡ón en las Leyes Aplicables que pudiera tener un

efecto adverso en la viabil¡dad y/o rentab¡lidad del Contrato. Para tales efectos, proponemos se incluya el siguiente l¡teral dentro del numeral 2.2 del Contráto:

"2.2 El Concedente garantiza a la Sociedad Concesionaria, en la Fecha de Cierre, la veracidad y exact¡tud de las sigu¡entes declaraciones:

()
c) Entre la fecha de oresentación de la Oferta v la Fecha de C¡erre. No se ha produc¡do mod¡ficaclón alouna en las Leves Aplicables oue afecte de
manera adversa la v¡abil¡dad v/o rentabil¡dad del Contrato oara la Sociedad Concestonar¡a."

4.1 En el pr¡mer párrafo del numeral 4.1 del Contrato se establece que "Los derechos eléctricos (Contmto de Concesión Def¡n¡tiva de Transmis¡ón Eléctrica), la
impos¡c¡ón de las se¡v¡du¡ñbres y en general cualqu¡er otra autorización o sim¡lar que, según las Leyes y Disposbiones Apl¡cables, requ¡era el Concesionario
para el cumplimiento de sus obligac¡ones conforme al Contrato, deberá ser solicitada por el Concesionario a la Autor¡dad Gubernamental Competente conforme
al procedimiento y cumpliendo los reguisitos previsfos en las Leyes y Disposiciones Apl¡cables."

A este respecto, sugerimos que el Contrato de Concesión Defin¡t¡va de Trensmis¡ón Eléctrica sea solicitado por la Soc¡edad Concesionaria luego de la Fecha
de C¡erre y que los documentos a incluirse en la respect¡va Sol¡citud de Concesión sean únicamente los sigu¡entes documentos:

1. El Contrato SGT debidamente suscr¡to por la Sociedad Conces¡onaria

2. El cronograma de activ¡dades de ejecuc¡ón de las obras señaladas en el proceso de promoc¡ón

3. La correspond¡ente carta fianza según se estipula en el articulo 25 de la LCE.
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Se ind¡ca que "Equipos o materiales usados podrán ut¡l¡zarse ún¡camente durante la operación del Proyecto, s¡empre que hacerlo resulte necesar¡o para
atender temporalmente defectos o fallas mientras se sust¡tuyen los equipos o materiales comprometidos, por otros que sean nuevos. El plazo máx¡mo de
ut¡l¡zación de los equipos o materiales usados será de doce (12) meses".

Con respecto a este tema sugerimos que durante la operac¡ón sean considerados como equipos nuevos todos aquellos repuestos que la Conces¡onaria haya
adquirido, independ¡entemente de la fecha de su adquisic¡ón. Esto se just¡f¡ca porque en el transcurso de la operac¡ón se cuentan con repuestos para ser
utilizados durante el plazo de concesión.

Respecto al plazo máx¡mo de L2 meses señalado para la util¡zación de equ¡pos usados, sol¡c¡tamos que se cons¡dere '12 meses o el tiempo que se demore la
adquislci9lflmrnsqq y montaje del equipo falmg, y" 9!g r9I 

"g!,p§ 
gyejglggrnqa4 qoJ un9 n!ey9 iueqg tomar más tlgj!!g.

En el segundo párrafo se ¡ndica:

"Cuando el cumplimiento oportuno de alguno de los refer¡dos h¡tos obedec¡era a acción indebida u omisión de la Autor¡dad Gubernamental Competente,..."

Deberla decir:

"Cuando el incumplim¡ento de alguno de los referidos hitos obedec¡era a acción ¡ndeb¡da u omis¡ón de la Autor¡dad Gubernamental Competente,..."

As¡mismo, en el tercer párrafo se señala que es requisito para la extens¡ón del plazo la not¡f¡cac¡ón al Concedente al tercer Día de inic¡ada la acción ¡ndebida u

om¡s¡ón de la Autor¡dad Gubernamental Competente, adjuntando la documentación sustentatoria respectiva.

A este respecto, cons¡deramos que la entrega de la documentación sustentatoria por parte de la Soc¡edad Conces¡onar¡a podria tomar más tiempo que los 3

Conces¡onar¡a; deb¡do a ello, la entrega no deberla tener plazo máximo, conforme ha estado establecido en los contratos anteriores promov¡dos por
Proinvers¡ón.

Por lo señalado, sugerimos que el tercer párrafo del numeral 4.3 se redacte de la siguiente manera:

"Es regu¡s,lo para la extensión del plazo la not¡f¡cac¡ón al Concedente al tercer Dia de in¡ciada la acción ¡ndeb¡da u om¡s¡ón de la Autoidad Gubernamental
Competente, adjuntando la documentación sustentator¡a respect¡va, pudiendo esto último presentar la Conces¡onaria en un plazo razonable."

Cláusul
a 4.3.

Se sugiere modificar el texto del segundo párrafo de la Cláusula 4.3 del Contrato por el s¡guiente texto:

'43( )

Cuando la falta de cumplimiento oportuno de alguno de los referidos h¡tos obedeciera a acción indebida u om¡s¡ón de la Autoridad Gubernamental
Competente, (... )'

Ad¡cionalmente, el Contrato no contempla un mecan¡smo de ajuste en el Costo de lnversión generado por los sobrecostos que la acc¡ón indeb¡da u omisión de
la Autor¡dad Gubernamental genera en el Conces¡onario. En tal sent¡do, el Contrato debe establecer un mecan¡smo de ajuste en el Costo de lnvers¡ón ofertado
cuando la demora en la Puesta en Operac¡ón Comercial sea por causas no ¡mputables al Conces¡onar¡o.

4.4 Se señala que prev¡o al ¡n¡c¡o de la construcción, el Concesionario deberá haber obten¡do el cert¡ficado de conform¡dad de Estudio de Preoperativ¡dad del
COES.

A este respecto, solic¡tamos que se considere para el inic¡o de la construcción ún¡camente la presentación del Estudio de Preoperativ¡dad al COES por parte de
la Concesionar¡a, tal como se ha desarrollado en proyectos anteriores de las mismas caracterÍst¡cas. Puesto que la em¡s¡ón del certificado de conformidad del
Estudio de Preoperatividad es un proceso administrativo en el que partic¡pa el COES y otros interesados, de ser el caso, cuyos plazos no son controlables por
la Concesionar¡a, pud¡endo demorar el ¡n¡c¡o de construcción del proyecto.
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4.5 é" ¡"0¡". q* l" óp"ráon e,rp"r¡r""t"i i" ,.i" o".pu¿. q* OSlf'¡enOUtN áprueue et intoÁe nna y cuando el COES epruebe la ¡ntegrac¡ón del Proyecto al

SEIN a que se refiere el Procedimiento COES PR 20 o el que haga de sus veces, y las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables.

Al respecto, sol¡citamos que el COES únicamente apruebe la conex¡ón de las ¡nstalaciones al SEIN y no que el COES apruebe la ¡ntegración del Proyecto al

SEIN, debido a que este últ¡mo proceso es administrat¡vo (lntegrac¡ón), el cual podrfa demorar el ¡n¡c¡o de la operaciÓn exper¡mental ¡nnecesar¡amente.

As¡m¡smo, se sol¡c¡ta que la aprobac¡ón del lnforme Final del Anexo N'2 sea un requisito para la PUESTA EN OPERACIÓN COMERCIAL y no para el inic¡o del
per¡odo de Operac¡ón Experimental. La razón es que al haber aprobado las pruebas ex¡tosamente y contar con la autorización del COES para la conex¡Ón al

§fll, la aprobación del informe f¡nal serfa un trámite estr¡ctamente adm¡nistrat¡vo que podría desarrollarse en forma paralela al per¡odo de operaciÓn

exper¡mental, Con esto, no se tendrfa problemas de robos o vandal¡smos, y se tendrían las responsabilidades claramente definidas en el Contrato de

Conces¡ón.

Se sug¡ere que el texto quede redactado de la s¡guiente manera:

"4.5 Para ros efectos de ta Cláusuta 5.3, ta Operac¡ón Expeimentat se inic¡a después que se concluye la construcción de las instalaciones y el COES apruebe

la conexión det Proyecfo al SEIN, conforme al Procedim¡ento COES PR-20 o el que haga sus veces y ,as Leyes y Disposiciones Aplicables'

4.7 E^"lt**itiráunlnformeenelqueSever¡f¡caráqueelrefer¡doproyectodeingen¡eriacumpleconlos
alcances técnicos que se especifican en el Anexo N' 1 y el Estud¡o de Preoperatividad, aprobado conforme al proced¡miento técn¡co N'20 del COES, o el que

lo sust¡tuya. Sin embargo, no se ind¡ca el plazo máximo en la que la Empresa Supervisora deberá em¡t¡r el refer¡do lnforme.

Se sugiere que se establezca el plazo máx¡mo en el que la Empresa Supervisora deba em¡tir este lnforme.

sé}}
w:)§)
'ú

S¡n per.iu¡c¡o de lo obseNado en el numeral 4.5, se señala en el numeral 5.3 que a la finalizac¡ón exitosa del procedimiento de ver¡f¡cación de las pruebas del

Proyecio contenido en el Anexo 2, con la aprobac¡ón del OSINERGMIN del ¡nforme final a que se ref¡ere d¡cho Anexo, se entenderá por cumpl¡do el requ¡sito
prev¡o para in¡ciar la Operac¡ón Experimental; culminada exitosamente ésta, se in¡c¡ará la Operac¡ón Comercial.

Para los efectos de esta cláusula se deberfa ¡ndicar que

a) Et OSINERGMTN apruebe el informe f¡nal a que se refiere la Cláusula 5.3, dentro de los plazos estipulados en el Anexo N" 2.

b) Et COES apruebe la conexión det Proyecto at SEIN, conforme al Procedim¡enfo COES PR-20 o el que haga sus veces, y las Leyes y D¡spos¡c¡ones

Apl¡cables.'

Adic¡onalmente, el Anexo N'2 numeral 3 literal 0 estiablece que una vez concluidas todas las pruebas el Jefe de Pruebas elaborará y entregará al lnspector,

OSINERGMIN y Concedente un ¡nforme f¡nal, para lo cual el lnspector tiene un plazo de 1O Dfas para aprobarlo, luego del cual el OSINERGMIN contará con 10

Días, a part¡r de la entrega del ¡nforme final por parte del lnspector, para su aprobac¡Ón final.
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En este sentido, le sol¡citamos lo s¡gu¡enle:
'l Se sol¡cita que a la culminación de la construcc¡ón y a la culminac¡ón exitosa de las pruebas conforme al Anexo N" 2 se autor¡ce la energizaciÓn del

Proyecto e inicie automát¡camente el PERIODO DE OPERACIÓN EXPERIMENTAL.

2. Como ya se ha explicado lfneas arriba, se solic¡ta que la aprobación del lnforme F¡nal del Anexo N" 2 sea un requ¡s¡to para la PUESTA EN

OPERACIÓN COMERCIAL y no para el ¡n¡cio del periodo de Operac¡Ón Experimental.

Por lo expuesto se sugiere la sigu¡ente redacción para el numeral 5.3 y 5.4:

S.3 A la f¡nal¡zec¡ón ex¡tosa de les pruebas de verificac¡ón del Proyecto, el OSINERGMIN podrá autor¡zar al Conces¡onar¡o la energizac¡Ón del Proyecto'

siempre que el COES haya autoiizado prev¡amente la integracióÁ del Proyecto al SEIN a que se ref¡ere el Procedimiento COES PR-20 o el que haga sus

veces.

S.4 Luego de cumplido lo dispuesto en la Cláusula 4.5, se ¡n¡c¡ará un perfodo de Operación Experimentel con el Proyecto conectado al SEIN y energ¡zado. S¡

el Pioyecto y sus componentes, operan sin interrupciones atr¡bu¡bles al estud¡o de ¡ngen¡erfa, estudio de operat¡v¡dad, a la calided del material o equipos

del sisiema,'por un peifodo de treinta (30) dias cálendario, entonces la Puesta en Opeiac¡ón Comercial, se entenderá producida al vencerse d¡cho perfodo,

para lo cual se consignará la fecha en un acta suscr¡ta por el OSINERGMIN y el Concesionario.

En caso, que durante el periodo de Operac¡ón Exper¡mental, se produjeran interrupciones atribuibles al estudio de ingenierfa, estudio de operatividad, a la

calidad dei material o equipos del sistéma, o a la calidad constructiva. el periodo de Operación Experimental quedará suspéndido med¡ante comun¡cac¡Ón

que em¡tirá el OSINERGMIN.

En caso que la subsanación y pruebas respectivas demanden un tiempo mayor a cinco (5) dias calendarao, se ¡n¡c¡ará nuevamente un per¡odo de tre¡nta

(30) dfas calendario, después dé superada ia ¡nterrupción. En caso contrario, se continuará con el cÓmputo del periodo de Operac¡ón Experimental.

Concluidas todas las pruebas y una vez autor¡zado el ¡n¡c¡o de la Operación Exper¡mental, el Concesionario presentará al lnspector un informe de pruebas

el cual deberá aprobarlo en un plazo máximo de D¡ez (10) Dfas de entregado d¡cho documento, luego de lo cual el OSINERGMIN tendrá un plazo máx¡mo

de D¡ez (10) DIas de la entrega del informe final por parte del lnspector para aprobar el lnforme Final. El silencio comportará aprobaciÓn del informe. En

I ',ooo' 
I I
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conectado al SEIN y energizado, en el cual el Concesionar¡o no tendrá derecho a recib¡r el pago de la Bese Tar¡faria."

Cons¡derando que se trata de un Período Experimental, y en conco[dancia con contratos similares anteriores, solic¡tamos que se prec¡se que la Sociedad

Concesionaria estará excluida de la aplicac¡ón de la normativa del OSINERGMIN, respecto de la superv¡sión y f¡scelizac¡ón de interrupciones atribuibles al

proyecto; asf como iambién de la aplicac¡ón de la Norma Técnica de Calidad de Serv¡cios Eléctdcos (NTCSE).

Por lo ind¡cado, sugerimos modaficar la definición 31 del Contrato de la sigu¡ente manera:

31. Operación Experimental:

Periodo de 30 dfas calendar¡o que se in¡cia cuando el Proyecto queda conectado al SEIN y energizado, en el cual el Concesionar¡o está exento de

penalidades por interrupciones de servicio según las Leyei y Disposic¡ones Aplicables, exenta de la aplicac¡ón de la normat¡v¡dad del OSINERGMIN

iespectos de la supervisión y f¡scalizac¡ón coirespondieñte a ¡nstálaciones en operac¡ón comerc¡al y no tendrá derecho a recibir el pago de la Base

Tarifar¡a. A tal efecto, el Conóedente emitirá los decretos necesar¡os para la exclus¡ón del pago de compensaciones por NTCSE y de la apl¡cac¡Ón de la

normativa del OSINERGMIN sobre las interrupc¡ones, desde el momento en que se autor¡za la conexión del proyecto al Sistema Eléctr¡co lnterconectado

Nacional hasta la Puesta en Operación Comercial.

Por lo anteriormente señalado, se deberia modif¡car el numeral 1 del Anexo N' 2. Al respecto, se señala:
,,1. propósito del anexo.- Este Anexo describe el proced¡miento que han de segu¡r las Partes y el lnspector, para comprobar antes del inic¡o de la Operac¡ón

Experimental, que el Proyecto cumple los requ¡sitos estabiecidos en el Anexo No 1. Para el efecto se verif¡carán, con el Proyecto energizado, los

diferentes parámetros de conkol (tens¡ón, corraente, potencia activa y potenc¡a reactiva; en vacfo y con carga, pérd¡das, etc.,)".

Debe dec¡r:
,'1. propós¡to del anexo.- Este Anexo describe el procedimiento que han de segu¡r las Partes y el lnspector, para comprobar antes del inicio de la Operac¡ón

Comercial, que el Proyecto cumple los requisitos establec¡dos en el Anexo No 1. Para el efecto se verificarán, con el Proyecto energizado, los d¡ferentes

parámetros de control (tensión, corr¡ente, potenc¡a act¡va y potencia reactiva; en vacio y con carga, pérdidas, etc.)".

Asimismo, se deberfa modificer los numerales i y ii del l¡teral f del numeral 3 del Anexo 2.

Al respecto, se ¡nd¡ca:

"En caso el OSINERGMIN real¡ce observaciones al ¡nforme final se procederá de la sigu¡ente manera:

i. S¡, de acuerdo con la evaluac¡ón efectuada por OSINERGMIN, las observaciones fueran de carácter subsanable (ménores), el Concesionario deberá

levantarlas en el plazo que sea defn¡do por OSINERGMIN y se podrá continuar con la Operación Experimental.

ii. S¡, de acuerdo con la evaluación efectuada por OSINERGMIN, las observaciones no tuvieran el cerácter de subsanables (mayores, es dec¡r que afectan las

cond¡ciones de seguridad de las instalac¡ones y la seguridad públ¡ca), éstas deberán ser levantadas antes del reinicio de la Operación Exper¡mental. En

esta s¡tuación, el piazo de aprobación del informe final quedará suspendido desde la comunicación de las observaciones, por parte del OSINERGMIN, hasta

el levantam¡ento de las mismas, por parte del Conces¡onar¡o".

Debe dec¡r:

"En caso el OSINERGMIN real¡ce observac¡ones al ¡nforme final se procederá de la sigu¡énte manera:

¡. S¡, de acuerdo con la evaluac¡ón efectuada por OSINERGMIN, las observac¡ones fueran de carácter subsenable (menores), el Concesionar¡o deberá

levantarlas en el plazo que sea def¡nido por OSINERGMIN y se podrá continuar con la OPoración Comerc¡al.

ii. Si, de acuerdo con la evaluac¡ón efectuada por OSINERGMIN, las observaciones no tuvieran el carácter de subsanables (mayores, es decir que-afectan las

cond¡c¡ones de segur¡dad de las ¡nstalac¡onás y la seguridad pública), éstas deberán ser leventadas antes del reinicio de la Operac¡ón Comerc¡al En esta

situac¡ón, el plazo-de aprobac¡ón del informe final quédará suspendido desde la comun¡cación de las observaciones, por parte del OSINERGMIN, hasta el

levantamiento de las m¡smas, por parte del Concesionario".
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Se señala que "El incump¡im¡ento de las Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables durante la prestación del Servicio, será sanc¡onado por el OSINERGMIN, de acuerdo
con la Tipif¡cación de lnfracc¡ones y Escala de Sanciones establec¡das para el efecto, lo que no excluye las compensaciones por mala cal¡dad de suministro o
mala calidad del servicio especificados en la NTCSE, cuando corresponda".

En ese sentido, para evitar que el mismo hecho sea sancionado ¡ndeb¡damente en más de una oportunidad, se solic¡ta la redacc¡ón siguiente para el numeral
5.7:

"En caso de ¡nterrupc¡ón de suministro o mala calidad del serv¡cio, el Concesionar¡o será sanc¡onado con las compensaciones a favor de terceros espec¡f¡cadas
en la NTCSE".

As¡mismo, en el tercer párrafo se debe especificar que la Socledad Concesionaria que se adjudique este Proyecto asumirá los costos de ampliac¡ón a
realizarse así como otros pagos ad¡c¡onales que se generen por la instalac¡ón u operac¡ón dentro de las instalac¡ones ya existentes.
En ese sent¡do, en este párrafo se señala:
"De acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables, el Concesionario perm¡t¡rá a terceros el acceso a las Facilidades Esenc¡ales materia del presente Contrato,
de forma tal que puedan conectarse a d¡chas ¡nstalac¡ones en tanto sea económ¡ca y técn¡camente v¡able y no afecte la prestación del Serv¡c¡o. Para ello, el
Concesionar¡o está obligado a perm¡t¡r la utilizac¡ón de sus ¡nstalac¡ones por parte de terceros, quienes deberán asum¡r los costos de ampliac¡ón a realizarse en
caso necesario. Si además de rec¡bir los costos antes mencionados de la ampliación, el tercero le pagara al Conces¡onar¡o compensaciones u otros pagos por
el uso de las instalaciones, ad¡c¡onales a los referidos costos y que se encuentren incluidos dentro del Serv¡c¡o de Transmisión mater¡a del presente Contrato,
tales compensac¡ones o pagos serán descontados de la Base Tarifaria en el proceso de liquidac¡ón correspond¡ente".

Se sug¡ere el presente texto:
"De acuerdo a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables, el Conces¡onario perm¡tirá a terceros el acceso a las Facilidades Esenc¡ales materia del presente Contrato,
de forma tal que puedan conectarse a dichas instalaciones en tanto sea económica y técnicamente v¡able y no afecte la prestación del Servic¡o. Para ello, el
Concesionario está obligado a permitir la ut¡lizac¡ón de sus instalaciones por parte de terceros, quienes deberán asumir los costos de ampl¡ac¡ón a real¡zarse en
caso necesario u otros pagos ad¡cionales que se generen por la ¡nstalación u operación del tercero. S¡ además de rec¡bir los costos antes mencionados de la
ampliación, el tercero le pagara al Concesionario compensaciones u olros pagos por el uso de las ¡nstalac¡ones, ad¡c¡onales a los referidos costos y que se
encuentren ¡nclu¡dos dentro del Servicio de Transmis¡ón mater¡a del presente Contrato, tales compensaciones o pagos serán descontados de la Base Tarifaria
en el proceso de liquidación correspondiente".

Se sol¡cita modificar la últ¡ma oración de la Cláusula 5.7 a efectos de precisar que los montos descontados de la Base Tar¡far¡a deberán de excluir no solo la
compensac¡ón por los costos de ampl¡ación sino tamb¡én cualqu¡er compensac¡ón al Conces¡onar¡o por cualqu¡er costo o r¡esgo ¡ncurrido por el acceso de
terceros a las Fac¡lidades Esenc¡ales material del Contrato.

Contab¡lidad separada

Se precisa entendimiento de contabil¡dad separada, garant¡zando con ello la identif¡cac¡ón en cuentas contables de los Bienes de la lnfraestructura del
Proyecto.

En ese sentido, se sol¡c¡ta que se ¡ncluya el texto "entendiéndose por contabil¡dad separada la identif¡cación del proyecto en cuentas específ¡cas para su
control".

Quedando el texto de la siguiente manera:

"En caso el Conces¡onario desarrolle más de una conces¡ón de transmisión eléctrica, deberá llevar contabilidad separada del Proyecto, entend¡éndose por
contab¡lidad separada la identificac¡ón del proyecto en cuentas específ¡cas para su control. A estos efectos, el Concesionar¡o deberá organizar las cuentas
contables, relacionadas al Proyecto, de modo que la situación económica f¡nanciera del m¡smo pueda ser evaluada de manera independiente a otras cuentas
contables. La inclusión contable de otros proyectos o act¡vos no relac¡onados con el Proyecto, no deberá mermar, modificar o ev¡tar el juego de cuentas
contables del Proyecto y su evaluación económica-financiera independiente".
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Contratos con terceros
El l¡teral c) del numeral 6.1 del Contrato de Concesión establece que el Concesionario deberá contemplar en los contratos con sus soc¡os, terceros y personal

una cláuiula que permite al Concedente asumir la posición contractual del Conces¡onar¡o a través de una cesión de pos¡c¡Ón contractual autorizada

irrevocablemenie y por adelantado por la persona ,jurfáica correspondiente, en caso se produzca la caducidad o suspens¡Ón de la ConcesiÓn por cualquier

causa.
No obstante ello, este tipo de cesión no es una práctica usual en el mercado. Por el contrar¡o, las condic¡ones de dichos contratos en gran med¡da dependen de

la contraparte y la cal¡ded de la misma, es dec¡r, del Concesionario y las cal¡dades o caracterlsticás de la misma.

En tal sent¡do, contemplar una cláusula de cesión puéde ocas¡onar un cambio significativo en las condiciones de los contratos antes mencionados, tanto desde

un punto de vista ednómico como técn¡co. De hanera tal que, el escenar¡o de negociac¡ón del Concesionario frente a terceros se verfa afectado y en

conlecuenc¡a, se generarfan costos ad¡cionales en la prestac¡ón de servic¡os que son réqueridos por el Concesionario lo cual necesariamente va a trasladarse

al costo de ¡nversión y operac¡ón y mantenim¡ento del Proyecto.

Por las razones antes menc¡onadas, sol¡c¡temos se excluya de la cláusula 6.1 del Contrato de Concesión el l¡teral c).

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, en el caso que el Concedente decida continuar con los contratos, se deberá colocar expresamente que reemplazará

en su tótal¡dad al Concesionario, manten¡éndola indemhe a partir de su sust¡tuc¡ón como Concesionar¡o del Proyecto ya sea por el Concedente o por el nuevo

conces¡onarao.

Contratos con terceros
En el penúlt¡mo párrafo del numeral 6.2 se establece el derecho del Concedente de repet¡r contra la Soc¡edad Concesionaria en caso que iudic¡almente se

ordenara al Concedente pagar alguna acreenc¡a laboral a favor de algún trabajador del Conces¡onario.

A este respecto, cons¡de[amos que esta determinec¡ón no debe ser regulada vfa contractual s¡no por la vfa judic¡al.

En tal sentido proponemos eliminar d¡cho párrafo o en su defecto sugerimos la s¡gu¡ente redacciÓn:

(.. )

En el supuesto que ,iudic¡almente se ordenara al Concedente a pagar alguna acreencia laboral a favor de uno o más trebajadores del Concesionario, que se

hubiese 
'generado 

áurante la vigencia de le Conces¡ón, el CónceOente podrá repet¡r contra el Conces¡onar¡o en la medida que se haya acreditado la

responsabilidad del Concesionario.
fl
Contratos de seguro
En el literal b), del numeral 7.2 del Contrato se establece que:

(.)
b) Seguro que cubra el valor de los B¡enes de la Conces¡ón. La contratac¡ón de las pól¡zas deberá adecuarse a la naturaleza de cada b¡en. Las coberturas' seán cuándo menos las sigu¡entes: daños parc¡ales o totales, daños por agua o inundación, terremoto, derrumbes, incendio, terror¡smo, vandalismo,

conmoción civ¡|, robo, hurto,-aprop¡ación ilfc¡ta, y daños provocados por'error b falla de terceros. Deberá cubrir un monto no menor a la pérdida máx¡ma

probable (PMP), cuya cuantfa será determinada por el estudio de r¡esgos señalado en el l¡teral anterior.

(... )
A este respecto, deb¡do a que se real¡zará trabajos sobre una instalación existente que se encuentra operando actualmente, se solicita se ¡ncluya en el alcance

lo refe do a la cobertura de daños a instalaciones preex¡stentes.

Se sugiere que el referido literal quede redactado de la sigu¡ente manera:
,,b) Seguro que cubra el valor de los Bienes de la Conces¡ón. La contratación de las pól¡zas deberá adecuarse a la naturaleza de cada bien. Las coberturas'seán 

cuando menos las sigu¡entes: daños parciáles o totales, daños por agua o ¡nundac¡ón, terremoto, derrumbes, incendio, terrorismo, vandal¡smo,

conmoc¡ón civil, robo, hurto, ápropiación ¡lfc¡ta, daños provocados por error o faila de terceros y daños a instalac¡ones preex¡stentes (OPA). Deberá cubrir un

monto no menor a la pérdida máxima probable (PMP), cuya cuantia será delerminada por el estud l l¡teral anter¡or."

7.2
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Cláusula
9.2, literal

c)

De acuerdo con el Anexo N'7 del Contrato, el Concesionario cuenta con tres meses entre la fecha de aprobación ¿et lnstrumánoi de GestiÓn Ambiental y el

C¡erre F¡nanciero (i.e. la fecha en la que el Conces¡onario suscr¡be el contrato de financiamiento). La estructura de financiamiento para este tipo de proyectos

requ¡ere como un aspecto fundamental y necesar¡o la real¡zación de una due dilligence amb¡ental y legal por parte los Acreedores Permit¡dosi para lo cuel, se

requiere contar con la aprobación del lnstrumentos de Gest¡ón Amb¡ental. Sobre la base de lo ¡ndicado, s¡ se considera que el paquete de garantías del

Endeudamiento Garant¡zado Permitido debe ser rem¡t¡do con aproximadamente un mes y medio de ant¡c¡pación al Concedente para su aprobaciÓn; el Anexo
N'7 solo deja un plazo de un mes y medio para que el Conces¡onar¡o concluya las due d¡lligence exig¡das por los Acreedores Permitidos; así como, la
negociac¡ón de los documentos de financiamiento. Por ello, se sugiere reduc¡r significativamente el plazo establecido en el l¡teral c) de la Cláusula 9.2 o, en su

defecto, ampl¡ar los plazos establecidos en el Anexo N'7 para los Hitos 2 y 3 y para la POC.

Cláusula
9.2, literal

d)

Agradeceremos prec¡sar que, en concordancia con lo señalado en la Cláusula 9.6 del Contrato, el Concesionario remitirá a Proinversión para conf¡rmar el

Cierre Financ¡ero los documentos de f¡nanciamiento suscr¡tos por el Conces¡onar¡o con los Acreedores Perm¡tidos. Por tanto, d¡cho proceso de confirmaciÓn no
implicará de ningún modo la evaluación y aprobac¡ón de los términos pactados entre el Concesionario y los Acreedores Perm¡t¡dos. As¡m¡smo, agradeceremos
se precise el plazo que tendrá Pro¡nversión para conf¡rmar que el Conces¡onario ha dado cumpl¡m¡ento con el h¡to del Cierre F¡nanciero.

Cláusula
9.4, l¡teral

d)q\
P-JS)"g

Cons¡derando que el mercado nac¡onal e internacional perm¡te el financiamiento de este tipo de proyectos a través de la em¡sión de bonos que pueden llegar
hasta la fecha de térm¡no del Contrato (i.e. 30 años después de la POC) se solic¡ta ampl¡ar la obligac¡ón de levantar las garantías, cargas y gravámenes de 25
años hasta 30 años después de la POC.

Adicionalmente, se sol¡cita reconsiderar la obligación de levanlar las garantías, cargas y gravámenes dentro de los 60 Días s¡gu¡entes de comunicada la

dec¡sión de cualquiera de las partes de term¡nar el Contrato por causas d¡stintas al venc¡miento del plazo del Contrato o por mutuo disenso; ya que, los

Acreedores Perm¡t¡dos se encontrarian en una situac¡ón de desprotecc¡ón en un escenario de "Defaulf'del Endeudamiento Garant¡zado Perm¡tido en tanto se
concluya el proceso de pago del monto de terminac¡ón establecido en la Cláusula 13 del Contrato. Sugerimos que el levantam¡ento de las garantías, cargas y
gravámenes se produzca una vez concluido el proceso de pago del monto de terminación establec¡do en la Cláusula 13 del Contrato.

Cláusula
9.9

(Provee-
dores de
garantía)

La participac¡ón de los proveedores de garantías ("hedge prov¡ders") así como de los agentes adm¡n¡strativos y agentes colaterales de los Acreedores
Permitidos en la estructura de f¡nanc¡amiento de la Conces¡ón, obliga a que, en muchos casos, se tenga que compartir el paquete de garantías, por lo que es
necesario que se ¡ncluya la s¡gu¡ente Cláusula:

"9.9 Los proveedores de garantías ("Hedge providers") así como los agentes adm¡nistrativos y agentes colaterales de los Acreedores Perm¡tidos
tendrán los mismos derechos que éstos, y estarán cubiertos con el paquete de garantías a ser util¡zado para dichos acreedores."

10.4 Se solicita eliminar el texto ¡nclu¡do en este numeral de acuerdo con el cual, se limita la posibilidad de invocar una ampliac¡ón en el plazo por un evento de
Fuer¿a Mayor o caso fortu¡to, cuando el evento no se encuentra dentro de la ruta crítica actual¡zada del Proyecto. Lo anterior, ten¡endo en cuenta que por el
elemento de la imprevisibil¡dad que caracteriza los eventos de Fueza Mayor, d¡chas c¡rcunstanc¡as pueden no estar ¡nclu¡das dentro de la ruta critice pero

pueden afectar seriamente la e¡ecución del Proyecto.

Cláusula
11.1 y

Cláusula
13.4.1

Sol¡c¡tamos eliminar la aplicac¡ón de penal¡dades en caso el Concedente dec¡da terminar el Contrato conforme a la Cláusula 13.4 en tanto se estaría aplicando
una doble penalización.

't1 .4 Los incumplim¡entos señalados en esta cláusula están tipifcados en los procedim¡entos y normas del OSINERGMIN, es por ello que no deberian nombrarse en

el Contrato, ya que genera la confus¡ón de la aplicación de una doble penal¡dad.

13 Term¡nación del Contrato

Para todos los efectos de term¡nación del contrato, se deben d¡st¡ngu¡r aquellos c¿lsos en que la terminac¡ón del contrato no se deba a causas imputables a la
Sociedad Concesionerie. En estos casos el Concedente le debe pagar a la Soc¡edad Concesionar¡a de tal manera que no se vean afectados sus ingresos
esperados.
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por lo tanto, se suglere que en estos casos el Concedente quedará obligado a pagar a la Sociedad Concesionaria la cantidad que resulte mayor entre: (i) El

Valor presente de lá Base Tarifaria que se hubiere generado durante el saldo del plazo del Confato, y (i¡) el Valor Contable de los Bienes de la Conces¡Ón y los

qastos preoperativos, incluyendo ¡ntereses durante construcción, que tuv¡eran a la fecha de terminacaÓn de la ConcesiÓn.

1 3.1 Terminación del Contrato

En el numeral 13.1 literal e) se señala que es ceusal de terminación de contrato:

"Dec¡sión unilateral del Concedente".

Sol¡citamos retirar estia pos¡bil¡dad de terminac¡ón contractual, ya que quita toda garantfa que otorga una APP o concesiÓn de no resolverse sin causal durante

el plazo de la misma.

13.4.1

literal k)

nesconformealcontratodependedelconcesionar¡o'ba¡oresponsab¡l¡dad.

13.4.1

l¡teral m)

Se sol¡c¡ta exclu¡r este l¡teral, dado que la expedición judic¡al o una decisión adm¡n¡strativa puede completamente ser superable y por d¡cho hecho no debería

resolverse el Contrato. Cabe precisar además que se trata de un servicio públ¡co de electricidad lo cual afectaría d¡rectamente a los usuarios.

13.4.1

literal n)

S"squenoSepuedancumpl¡rdetipoaccesor¡aynomedula[delcontrato.

M1"1:,
Se solicita exclu¡r este l¡teral, dado que pueden exist¡r obligaciones que no se puedan cumplir de tipo accesor¡a y no medular del contrato.

Yflt.a.t
l¡teral s)

Se solicita exclu¡r este literal, puesto que vulnere la estabil¡dad del Contrato y se desv¡rtúa el objeto del mismo. Cabe precisar que se pueden presenter

s¡tuaciones de ¡ncumplimiento lás cuales deberán corregirse en plazos estableci¿os, pero no que genere inmediatamente la resoluc¡ón del Contrato por hechos

superables.

Cláusula 13
Terminación

del Plazo
del Contrato

C"" t
a) En la Cláusula 13.5. (a) reduc¡r el plazo indicado para optar por resolver el Contrato de doce (12) a no más de se¡s (6) meses, en caso de acciones

¡ndebidas u omisión iririutaOle al Cóncedente. Ello toda véz que resulta per.iud¡cial para el Concesionar¡o mantener vigente el Contrato, asumiendo éste

todos los gastos y costos, entre ellos los financ¡eros, por demoras ajenas a lo que debería ser una normal e¡ecución de los Hitos del Contrato.

b) En la Cláusula 13.7.1 se establece un plazodedoce(12) meses cont¡nuos desde que se ¡nic¡óel evento de Fuerza Mayor para que cualqu¡era de las partes

pueda resolver el Contrato. Sol¡c¡tamos se reduzca el plazo mencionado a no más de se¡s (6) meses.

c) Se sol¡c¡ta ¡ncorporar en el cálculo del monto de dinero á que se ref¡ere el numeral i¡) del literal c) de la Cláusula 13.12 y el numeral (i¡.b) del literal h) de la

Cláusula 13.12, los siguientes conceptos en el caso de term¡nación con anter¡or¡dad a la Puesta en Operac¡ón Comercial:

. El valor de las mercaderías o los mater¡ales comprados u ordenados a la fecha de resoluc¡ón del Contrato proven¡entes de contratos de suministros
v¡gentes.

. El valor de aquellos mater¡ales que el Concesionar¡o estuviera legalmente obl¡gado a aceptar y cuya compra no hubieran pod¡do detener.

. El costo de cancelac¡ón de cualqu¡er subcontrato u orden de compra.

o El costo de cancelación de cualquier contrato de deuda o cobertura del Conces¡onario.

As¡m¡smo, en el pr¡mer gárrafo de la Cláusula 13.14 deben incorporarse los conceptos antes indicados además de los costos preoperativos en adición al

límite del Valor Cóntable, en caso la term¡nac¡ón del Contrato se produzca con anter¡oridad a la Puesta en Operación Comercial.

d) En el l¡teral a.2) de la Cláusula 13.16 el Concedente debe pagar al Conces¡onario "los costos colaterales asoc¡ados a la terminación del Contrato" además
del mayor de los montos establec¡dos en los numerales (i) y (ii).
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13.7.2

l¡teral a)

1313
l¡teral d).

SJá1", 
"u"nOo 

f,"y oJru""¡On lot"t' "Las Partes evaluarán la conveniencia técn¡ca y económ¡ca de restaurár los daños y los térm¡nos y cond¡c¡ones en que

se efectuaria la reconstrucc¡ón y la reanudac¡ón del Servic¡o."

Es claro, en relación con la evaluac¡ón económ¡ca que sólo es la convenienc¡a de la m¡sma, porque cuando se trata de una Destrucc¡ón Total, el d¡nero lo t¡ene

oue aoortar en su total¡dad el Concedente a quién se le entrega el dinero de la fianza.

En lo relac¡onado con los costos que se der¡ven, de ser el caso, de las cesiones de otros contratos, debe ser claro que estos costos los asume el Concedente o

el nuevo concesionar¡o, no la Sociedad Concesionaria.

13.13

l¡teral h).

Aclerar que en todos los casos de términación de la Conces¡ón, la inafectación de todo tr¡buto creado o por crearse para la transferencia al Estado de los

Bienes de la Concesión es tanto para la Sociedad Conces¡onaria como para el Concedente.

1313
l¡teral ¡).

Se señala que los costos y gestos que demande la transferénc¡a de los Bienes de la Concesión, serán de cargo del Concesionario. Empero, solic¡tamos se

precise que ello será asi sólo cuando la Concesión termine por causa imputable a ella.

Terminac¡ón de contrato

El literal a.2 (i) señala que "El valor presente de los flujos de ca.¡a del Proyecto que se hub¡era generado durante el saldo del.plazo del Contrato' empleando a

estos efectos una tasa de descuentb de l2olo nominál en Dóláres" ha s¡do modif¡cado respecto a los contratos de conces¡ón que se han adiud¡cado como

Asociaciones Público Pr¡vado hasta la fecha.

La nueva propuesta es inadmisible dado que deia en la amb¡gúedad y pos¡ble discrec¡onal¡dad del Concedente el monto con el cual se deberá resarc¡r a la

Concesionariá por concepto de term¡nac¡ón del Contrato, sobre todo teniendo en cuenta que la Concesionaria no seria responsable de esa terminac¡ón.

El Contrato de Concesión debe garantizar y establecer claramente los mecan¡smos con los cuáles se real¡zarán las indemnizac¡ones éconÓmicas, ya que ello

perm¡t¡rá estructurar financiamientos adecuados y cuant¡f¡car r¡esgos asoc¡ados al proyecto.

En el supuesto de que haya termanación de contrato un¡lateral por parte del Concedente, y se deja la indemn¡zaciÓn.a la amb¡gÚedad de un Fluio de Caja cuyo

valor o método de cálculo no es conoc¡do, or¡ginará una coniroversia en el proceso. Ello conllevará a condiciones de impago de los compromisos,

pr¡nc¡palmente f¡nanc¡eros y contractuales adquir¡dós a largo plezo por la Conces¡onar¡a, como es tlp¡co es una concesiÓn de más de 30 años.

por lo indicado, se solicita que la redacción quede ¡gual a le de contratos de APP anteriores. En tal sent¡do la redacción de este literal serfa la s¡guiente:

()
a.2 Cuando la term¡nación se real¡ce después de la Puesta en Operac¡ón Comerc¡al, la cantidad que resulte mayor entre:

¡. El valor presente de los ingresos por la Base Tar¡far¡a del Proyecto que se hubiera generado durante el saldo del plazo del Contrato, empleando a estos

efectos una tasa de descuento de 12o/o nominal en DÓlares.

ii, El Valor Contable de los B¡enes de la Conces¡ón.

()

13.16

R\
ii¡!. >rBl
o$o/e-/

@

14.2 En el numeral 14.2 se señala que no podrán ser mater¡a de trato directo ni de arb¡traje las decisiones de los Reguladores u otras Autor¡dades Gubernamentáles

Competentés que se dicten en e¡ecución de sus competenc¡as adm¡nistrativas atribuidas por norma expresa, cuya via de reclamo es la via administrativa.

De la lectura de la cláusula puede inferirse que se persigue hacer explícito que no se puede recurrir a la vfa arbitral pero sf a la vfa administrat¡va judic¡al, para

apelar o ¡mpugnar resoluciones del OSINERGMIÑ; sin-embargo, eácontramos de suma ¡mportanc¡a que se haga explic¡to que d¡cha precis¡ón no afecta el

derecho de la Soc¡edad Conces¡onaria de recurrir al arbitrajJ para someter la solución de d¡ferenc¡as que pueda tener con el Concedente, respecto a la
interpretación o ejecuc¡ón del contrato sobre materias que puáden o no haber sido objeto de resoluc¡ones del oSINERGMIN en ejecución de sus competenc¡as

admin¡strativas atr¡buidas por norma expresa.
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e¡empto, ta regutaóión tar¡faria de peaies de transmisión es una competencia administiativa del O§INERGMIN atribuida pói norma expresa. Para ¡mpugnar

o apálar'una reso-lución de conten¡do taifario del Consejo D¡rectivo del OSINERGMIN, corresponde recurrir a la vfa iud¡c¡al med¡ante AcciÓn Contenciosa

Adm¡nistrativa. San embargo, si la Sociedad Concesionaria encuentra que dicha regulac¡ón tar¡faria es contraria a la correcta apl¡cac¡Ón del Contrato pero el

Concedente d¡screpa al respecto, el asunto puede ser sometido a Arbitraje.

Suger¡mos mod¡f¡car el segundo párrafo de la Cláusula conforme al texto sigu¡ente:

()
No podrán ser materia de trato d¡recto ni de arbitraje las dec¡s¡ones de los Reguladores u otras Autor¡dades Gubernamentales Competentes que se d¡cten en

ejecución de sus competencias administrativas atribu¡das por norma exprese, cuya vía de reclamo es la vfa administrat¡va, sin perjuicio del derecho de las

Partes de someter a arbitraje discrepancias relacionadas al Contrato sobre asuntos que pueden haber sido mater¡a de dec¡siones del OSINERGMIN u otras

Autor¡dades.

En el Contrato se señala lo siguiente:
.15.5. El equil¡br¡o económ¡co-f¡nanciero será restablec¡do s¡, como consecuencia de lo señalado en la Cláusula 15.2, y en comparac¡ón con lo que habria

pasado en el m¡smo perlodo si no hub¡esen ocurrido los cambaos a que se refiere d¡cho numeral:

a) Varfe los costos de ¡nversión real¡zados por el Concesionario desde la Fecha de Cierre hasta la Puesta en Operac¡ón Comercial en un equivalente al

diez por c¡ento (loolo) o más del Costo de le lnversión señalado en el Literal b) de la Cláusula 8.1, debiendo considerarse para el restablecimiento

del equ¡libr¡o económico f nanciero, le totalidad de la var¡ac¡ón; o,

b) Se afecte los ingresos o los costos de operac¡ón y menten¡miento del Servicio de manera tal que la d¡fe[encia entre los ¡ngresos menos los costos de

operac¡ón y mañtenimiento del Conces¡onar¡o en la explotac¡ón del Servicio, durante un perfodo de doce (12) meses consecut¡vos o más, varfe en el

equ¡valente al d¡ez por c¡ento (10%) o más de la Base Tar¡faria vigente."

Sugerimos que para el l¡terel a) del numeral 1s.s se retorne al porcenta.le considerado en contratos anteriores para el restablecimiento del equilibr¡o económico;

es dec¡r se cons¡dere la s¡gu¡ente:

a) Varfe los costos de invers¡ón realizados por el Concesionario desde la Fecha de Cierre hasta la Puesta en Operac¡Ón Comercial en un equ¡valente al cinco

por c¡ento (5olo) o más del Costo de le lnvers¡ón señalado en el Literal b) de la Cláusula 8.1, luego de los eventuales aiustes señalados en d¡cha cláusula,

deb¡endo considerarse para el restablec¡m¡ento del equil¡br¡o económ¡co financiero, la totalidad de la variac¡ón; o,

para una apl¡cabilidad más clara, suger¡mos que la var¡eción en los ingresos y la variac¡ón en los costos sean tratada de forma separada y de la siguiente

manera:

b) Se afecte los ¡ngresos por el Servic¡o y varfe en el equivalente al cinco por ciento (5%) o más de la Base Tarifar¡a v¡gente.

c) Se afecte los costos de operac¡ón y manten¡m¡ento por el Serv¡c¡o y varfe en el equivalente al c¡nco por ciento (5olo).

15 5

m

1 5.8 S" *S"r" 
"f,r¡"* 

l, I-r¡¡¿.¡6,¡ temporal establecida en este numeral para poder ¡nvocar la ruptura del equ¡libr¡o económ¡co- financ¡ero del Contrato, toda vez

que e-stá s¡tuación, como está diseitada en el Contrato, debe demoitrarse objet¡vamente, s¡n per¡u¡c¡o de que la misma se pueda presentar en cualquier

momento durante la ejecución del crntrato.
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ANEXO N" 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO

NUMERAL SUGERENCIAS

1 Numeral 1, refer¡do al dimens¡onamiento del Compensador Reactivo Var¡able
En el Contrato se menciona que el Compensador Reactivo Var¡able debe ser de +400/-150 MVAR. S¡n embargo, este dimensionam¡ento es sólo acorde para
un SVC. Cabe ¡ndicar que el dimensionamiento de un STATCOM estaría en el orden de 4OO/4OoMVAR por lo que no cumplirfa con lo sol¡c¡tado en el Contrato
deb¡do a que el d¡mensionamiento propuesto es as¡métrico.

Se solicita que el dimens¡onam¡ento sea de 400/-400MVAR, bajo el supuesto que el Concedente requiera un STATCOM en func¡ón a los estud¡os que
respaldan el Anteproyecto.

1 Numeral 1, referido a la Conf¡gurac¡ón General del Proyecto
La base del presente anexo es un anteproyecto, sin embargo, las espec¡ficac¡ones de los pr¡nc¡pales componentes que se solic¡tan para el proyecto deberían
ser dimens¡onados.

Debido a la naturaleza de este Proyecto, solic¡tamos los estudios eléctricos siguientes:
. Estudios de resonancia subsíncrona (que incluya el anál¡s¡s de todo el SEIN con la compensación ser¡e que const¡tuye el presente proyecto)
. Estudios de trans¡tor¡os electromagnéticos, el cual permita defin¡r el equipamiento que deberá cambiarse en las ¡nstalaciones existentes con motivo del

presente proyecto y el dimens¡onamiento de los equipos nuevos.
. Flujo de carga, cortoc¡rcuito y estab¡l¡dad.

Los estudios antes señalados deberán ser entregados a más tardar con la segunda versión del Contrato, ya que perm¡t¡rá dimens¡onar la oferta
adecuadamente.

1 Numeral '1, refer¡do a los cr¡terios de d¡seño

Se señala que "Los criterios de d¡seño utilizados en el desarrollo del proyecto deberán ser concordantes con las ¡nstalaciones existentes, con los cr¡terios de
diseño establec¡dos en el Procedimiento Técn¡co COES PR-20 "lngreso, Mod¡flcación y Retiro de lnstalaciones en el SElN", con los Requer¡mientos del Código
Nacional de Electr¡c¡dad CNE-Suministro y CNE-Util¡zación, y otras normas indicadas en el presente Anexo, v¡gentes a la fecha de suscr¡pción del contrato''
Cabe ¡ndicar, que el Contrato de Concesión de SGT "Reforzamiento del Sistema de Transmisión Centro-Norte Medio en 5OO kV'(L.T. Zapallal-Trujillo) señala
que la potencia de diseño por ampacitanc¡a de la lfnea y los componentes asociados, deberá ser lOOO MVA y en cond¡c¡ones de emergenc¡a, por un período de
tre¡nta (30) minutos, deberá soportar 1300 MVA. En conform¡dad a ello, la Sociedad Conces¡onar¡a CTM garantiza las capacidades de la Línea de Transmisión
antes señaladas.

Dado que el Contrato SGT de la Linea de Transm¡sión Zapallal - Trujillo se suscr¡b¡ó en el año 2009 y el Proced¡miento Técn¡co COES PR-20 fue aprobado en
el 20'13, solicitamos que los cr¡ter¡os de d¡mensionamiento sean concordantes con los cr¡terios señalados en el refer¡do Contrato.

1 Numeral 1, referido al alcance del Proyecto

La Conflgurac¡ón General del Proyecto comprende las s¡guientes instalaciones que forman parte del Sistema de Transmis¡ón Troncal Nacional:
a) Un equipo automát¡co de compensac¡ón reactiva (EACR) a ¡nstalarse en la subestac¡ón Trujillo, para el control de la tensión en la barra de 5OO kV, con

rango de regulación desde 150 MVAr lnduct¡vos hasta +400 MVAr Capac¡t¡vos. lncluye el sistema de control con su propia caseta de control y los serv¡c¡os
auxiliares en CA y CC.

b) Una celda en 5!q ky 9! !a n'{!g§!eg¡ó! fqlllo para la conexión del EACR, equ¡valente a 2/3 del diámeko del esquema ¡nterruptor y medio.
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c) Un banco de capacitores ser¡e de 500 kV para la línea Ch¡mbote - Carabayllo, cons¡derando un grado de compensac¡ón de la reactancia de línea de 50%
en el tramo de línea Ch¡mbote - Paramonga (futuro), de 203 km aprox¡madamente. lncluye el sistema de control con su propia caseta de conkol y Ios
servic¡os auxil¡ares en CA y CC.

d) Un banco de capac¡tores ser¡e de 500 kV para la línea Carabayllo - Chimbote, cons¡derando un grado de compensación de la reactancia de línea de 50%
en el tramo de línea Carabayllo - Paramonga (futuro), de 175 km aproximadamente. lncluye el sistema de control con su propia caseta de control y los
servicios auxiliares en CA y CC.

Conforme a lo antes menc¡onado, se solic¡ta un banco de capac¡tores y no está acorde a lo solicitado en el numeral 3 del Anexo N" 2, donde se pide 2 bancos
capac¡tores serie para la linea con una compensación total del 50%. Se solic¡ta aclarar si el requerimiento es por uno o dos bancos de capacitores.

Al respecto, cabe señalar que los capacitores A y B sol¡citados no están d¡mensionados n¡ sustentados en estudios de resonancia subsíncrona. Se sol¡c¡ta
mencionar en este proceso los porcentajes de compensación A y B requer¡dos para las líneas Carabayllo - Paramonga y Paramonga - Chimbote, dado que son
componentes principales de este Proyecto y deben estar d¡mensionados.

Adic¡onalmente, en referencia al EACR requer¡do, se sug¡ere que el FPRMC sea ret¡rado de este proyecto debido a que ante var¡ac¡ones de tensión su
respuesta es lenta y del orden de los 200 o 250 ms y no cumple con los 30 ms solic¡tados en el presente Anexo.

Asim¡smo, el presente anexo solic¡ta que el equipo EACR deberá emplear IGBT (trans¡stores b¡polares de puerta aislada) o IGCT (tir¡stor controlado por puerta
¡ntegrada), esta tecnología de electrónica de potenc¡a es sólo para el STATCOM. El SVC no cumpliría con este requ¡sito.

Se sol¡c¡ta mejorar y aclarar la especif¡cac¡ón.

Numeral 2.1, Ampliación en la SE Chimbote 500 KV

El patio de llaves en 500 kV posee una confgurac¡ón de doble barra con ¡nterruptor y medio y comprende las s¡gu¡entes ¡nstalaciones:

. Una (01) celda para la conexión de la línea L-5008, que equ¡vale a2l3 del d¡ámetro de la conf¡gurac¡ón interruptor y medio.

. Dos (02) celdas para la conexión de la línea L-5006 y el banco de autotransformadores AT84-523, que equivalen a un d¡ámetro de la configuración
interruptor y medio.

. Una (01) celda para la conex¡ón del reactor de barras de 120 MVAr.

Dado que el Anexo N'2 fue elaborado desde un anteproyecto, se debe listar el equipamiento ex¡stente que requerirá camb¡o para adaptarse a la repotenciac¡ón
en todos los escenarios de operación, bajo las sigu¡entes cons¡derac¡ones:

. La lfnea Ch¡mbote-Paramonga será compensada, deb¡do a ello los interruptores tendrán exigenc¡as de TRV d¡ferentes a los actuales y podrían requer¡r
cambio.

. Los pararrayos de los reactores también podrfan camb¡arse.

. Respecto de la capac¡dad de barras debería especificarse si requiere repotenc¡ación acorde a la repotenciación de la lfnea.

. El extremo remoto a la subestación Ch¡mbote será la subestac¡ón Paramonga por lo tanto los relés de protecc¡ón deberían camb¡arse para poder utilizar la
protecc¡ón diferencial de llnea.

Se solicita que con los estud¡os de transitorios electromagnéticos que sustentan el anteproyecto, se verifique lo antes mencionado.

Numeral 2.1.2, Ampl¡ac¡ón en la SE Ch¡mbote 500 KV

Se señala que "Un banco de capacitores serie de 500 kV para la línea Ch¡mbote - Carabayllo, considerando un grado de compensación de la reactancia de
50% en el tramo de línea Chimbote - Paramonga (futuro), de 203 km aproximadamente. (') "
En ese sentido, se debería especificar el porcentaje de compensación de cada banco (%A+%AB=50%) ya que no tenerlo afecta severamente el estudio de
preoperatividad dado que el COES no t¡ene criterios para diseñar FSC en el PR-20 en función a estud¡os de Resonancia Subsfncrona, estos bancos y sus
porcentajes de compensac¡ón deberian estar plenamente dimensionados en esta etapa, en la preoperatividad solo se debe d¡mens¡onar y d¡señar el
equipamiento adic¡onal que t¡enen los FSC en Ia plataforma.
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En el numeral 2.1.2 "lnstalaciones que forman parte de la ampl¡ación", Subnumeral a:

Se ¡ndica lo siguiente "Un banco de capacitores ser¡e de 500 kV para la línea Chimbote -Carabayllo, considerando un
de 50% en el tramo de línea Chimbote - Paramonga (futuro), de 203 km aproximadamente. (-)"

Teniendo en cuenta que en la subestación Chimbote nueva 500 kV se tiene ¡nstalado actualmente un reactor de lin
cuál será la posición del banco de capacitores serie en relac¡ón con el banco de reactores, es decir, si llegando la linei

"] 
!91"o de capac¡tores serie y luego el banco de reactores.

Numeral 2.2., Ampl¡ación en la SE Carabayllo 500 KV

Se debe tener en cuenta los m¡smos comentarlos tomados en el numeral 2.1 precedente.

En el numeral 2.2.2 "lnslalaciones que forman pr.t" O" t, ,r¡i"có,]" 5rbnlJnrerat a:

Se indica lo siguiente "Un banco de capacitores serie de 500 kV para la lfnea Chimbote -Carabayllo, considerando un
de línea de 50% en el tramo de línea Carabayllo - Paramonga (futuro), de 175 km aproximadamente. (.)"
Teniendo en cuenta que en la subestac¡ón Carabayllo 500 kV se t¡ene ¡nstalado actualmente un reactor de lÍnea, S
será la posic¡ón del banco de capacitores serie en relación con el banco de reactores, es decir, s¡ llegando la línea dr
banco de capac¡tores serie y luego el banco de reactores

Numeral 2.2.2 Instalaciones que forman parte de la ampliación

Se ¡nd¡ca "El Concesionar¡o será responsable de realizar las coordinac¡ones con CTM, a fin de realizar a su costo
sean requer¡das para la coord¡naclón de los sistemas de control, protecc¡ón y telecomun¡caciones existentes en la sub

Tal como se ind¡có anter¡ormente, en caso los estudios determ¡naran los reemplazos de equipos de pat¡o como: lnter
que no están cons¡derados en el ítem 2.2.2 del añexo 1, estos deberán ser reconoc¡dos mediante una adenda al contri

2.2.2 Er*l nrr"rrl 22.2 Jlnstala"¡ones que forman parte de la ampliaciOn". Subnumeral a:

Se ¡nd¡ca lo s¡gu¡ente "El Concesionario será responsable de real¡zar las coordinaciones con CTM, a fin de r€

mod¡f¡cac¡ones que sean requer¡das para la coordinac¡ón de los sistemas de control, protección y telecomun¡caciones
De acuerdo a la experiencia con proyectos que ¡nvolucran Bancos de Compensación Ser¡e, se recom¡enda que el
llneas con compensac¡ón serie sea un esquema absolutamente selectivo con algoritmos d¡señados para evitar
fenómenos de invers¡ón de tensión o de corriente y conforme al párrafo anterior, se solic¡ta conf¡rmar que se debe inc
respect¡vo anál¡sis asoc¡ado a los esquemas de protecciones de las lfneas a compensar en serie y su respectiva ad(
en caso de ser necesario para las subestaciones Carabayl¡o y Chimbote 500 kV. En lo que respecta a la subestacló
que el alcance del presente proyecto incluirá ún¡camente ¡dent¡f¡car y proponer las mod¡f¡cac¡ones y refuerzos al sir

subestac¡ón.

2.4 Numeral 2.4, Requer¡mientos Técnicos de Subestac¡ones

En este numeral se ind¡ca que "se debe remarcar que durante el desarrollo del estudio deflnitivo del proyecto, el C
estudios que garant¡cen la correcta operación de los equipos del s¡stema propuesto."

Se sugiere que este término se cambie por estud¡o de preoperatividad, s¡endo éste el estudio definitivo donde se
complementan la ingeniería y diseño de los equipos.

2.4 Numeral 2.4, Requerimientos Técn¡cos de Subestaciones, subnumeral a5
Se menciona que "para operaciones de emergenc¡a, los equipos EACR deberán contener unidades de compensacl
durante la falla de alguna de estas un¡dades, el EACR no perderá su capac¡dad de compensac¡ón, empleando para el

) un grado de compensación de la reactancia

3linea, se solic¡ta a PROINVERSIÓN indicar
linea de transmisión a la subestación se tlene

rn grado de compensac¡ón de la reactancia

Se sol¡cita a PROINVERSIÓN ind¡car cuál
de transm¡sión a la subestación se tiene el

osto las adecuaciones y/o modificaciones que
a subestac¡ón."

: lnterruptores, Pararrayos, barras, entre otros,
contrato de conces¡ón de CTM.

¡ fin de realizar a su costo las adecuaciones y/o
r¡caciones existentes en la subestación."
rda que el sistema de protecciones asociado a las
ara evitar operaciones ¡ndeseadas originadas por
e debe incluir en el alcance del presente proyecto el
lectiva adecuación o camb¡o de relés de protecc¡ón
subestaclón Nueva Paramonga 500 kV se ent¡ende
3rzos al sistema de protecc¡ones de línea de d¡cha

Conces¡onario deberá realizar todos aquellos

ie espec¡flcan las características básicas que

compensación react¡va en paralelo, de modo tal, que
¡ndo oara ello todas las unidades restantes."
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Esto se puede interpretar de muchas formas, se solic¡ta prec¡sión. Sólo el SVC es capaz de operar en modo de operación degradado ante la pérdida de uno de
sus componentes, que puede ser el TCS (Capac¡tor suicheado por T¡r¡stores)

Numeral 2.4, Requerimientos Técnicos de Subestaciones, subnumeral a5:

Se plantea que el EACR deberá tener un¡dades de compensac¡ón en paralelo redundante de tal forma que al indisponerse una de estas el SVC no pierda
capacidad.

Esto ¡mplicaría tener redundanc¡a de todos los elementos (TCR'S, TSC'S, f¡ltros etc.) lo cual puede resultar muy oneroso
Se sugiere que en vez de tener redundancia de todos los elementos que conforman el EACR se garantice una D¡spon¡bil¡dad operat¡va cont¡nua y que el SVC
pueda operar en Modo Degradado (operación del SVC s¡n uno de sus elementos (TSC)).

Deb¡do a este requerimiento, se suglere que el equ¡po def¡nido para este proyecto sea un STATCOM.

Numeral 2.4, Requer¡mientos Técnicos de Subestaciones, subnumeral a6:

"Los equipos EACR deberán cumpl¡r los s¡guientes requerimientos de veloc¡dad del tiempo de respuesta:
. Durante el modo de control react¡vo (Q), no deberá ser mayor de 1 .5 c¡clos desde el límite capac¡t¡vo (C) al llmite inductivo (L).

. Durante el modo de control de tens¡ón (V), no deberá ser mayor que 2 ciclos desde el lfmite capacit¡vo (C) al límite inductivo (L)."

Este requer¡m¡ento sólo lo cumple el SVC y el STATCOM. Mientras que el FPRMC no lo cumple.
Por lo tanto, se re¡tera que debe ser retirado del presente proceso.

Numeral 2.4, Requer¡m¡entos Técn¡cos de Subestac¡ones, subnumeral g:

Se plantea que el EACR debe util¡zar IGBT's o IGCT's (Tiristor controlado de puerta integrada).
Muchos fabricantes usan SCR'S (Tiristores) conmutados eléctricamente o con f¡bras ópticas. Por lo que se sol¡cita que se indique si es aceptable el uso de
SCR's de cualquier tipo los cuales tienen una funcionalidad y desempeño ¡gual dado que tamb¡én son Tir¡stores.

Numeral 2.4, Requerimientos Técn¡cos de Subestac¡ones, subnumeral g,:

Se indica "tal como se muestra, de manera referenc¡al, en las Figuras 1 y 2, el EACR podrá ser un Compensador Estático de Potenc¡a React¡va (FPRMC, SVC
o STATCOM). Los equipos EACR deberán emplear IGBT (transistores bipolares de puerta a¡slada) o IGCT (tir¡stor controlado por puerta ¡ntegrada)."
Se debe considerar que el uso del FPRMC no cumple con este proceso de selección debido a que no ut¡liza IGBT o IGCT. Adicionalmente, no se cuenta con
experiencia de su uso en países de occ¡dente.

Numera! 2.4, Requerimientos Técn¡cos de Subestaciones, subnumeralj, control y protección:

Respecto a este numeral se solic¡ta lo siguiente:

Especificar que el s¡stema de control de los FSC (capacitores serie f¡jo) y del EACR deben ser redundantes y listo para una operación Hot-Hot en los FSC
y en los EACR para una operación Hot-Standby para min¡mizar tiempos de reposición en caso de fallas del sistema de control.

Especificar por confiab¡lidad que la protecc¡ón de los FSC y del EACR deben ser redundantes.

Especificar la utilización del Spark-GAP ad¡c¡onal al MOV como parte de la protección de sobretensión. De esta manera se garant¡za la re¡nserción ráp¡da
del FSC cuando ocurren fallas monofásicas en la línea. El d¡mens¡onam¡ento de los MOV y Spark-GAP debe verificarse en el estudio de preoperativ¡dad, el
equipamiento debe estar espec¡f¡cado para soportar dos fallas consecutivas s¡n órdenes de bloqueo desde su sistema de control y protecc¡ón. No
espec¡ficar la ut¡l¡zac¡ón del Spark-GAP provoca alta energfa y alta corriente a los MOV y por lo tanto, el FSC se bloquea y no se ¡nserta luego de conclu¡r
el t¡empo muerto de rec¡erre en línea ante fallas monofásicas.

Pág¡no 77 de 26

2.4



En el numeral 2.4 "Requer¡m¡entos técn¡cos de subestaciones", Subnumeral f "Requer¡m¡entos sfsm¡cos":
Se indica lo sigu¡ente "Las cimentaciones y estructuras soporte para los equ¡pos de alta tensión deberán estar diseñadas para operar en las condic¡ones
sísm¡cas indicadas en el Capítulo 1, Anexo 1 del PR-20."

Al respecto, se solicita a PROINVERSIÓN ajustar el texto aclarando la siguiente consulta:
El PR-20 indica un valor de 0.5 g de aceleración horizontal, tal como se ¡lustra en la siguiente ¡magen:

2.1.2 Clnl.riLc¡,oñ¡ y Ealructui.¡ dr Saport

Las cr¡eotaci¡ca y c3ln du'!t lopartc p¿r! cl cq¡)dr¡Gr{o da dt6 toll3ó.t dcüer&r
csf¡. d6crladas pr.a @cra, d ltraoo6 bqo la3 6¡9ua¡tes cqló(srcs sisff¡cir3

AacLraqó.r hdlzoñd 059
A.dcr¡c¡ótsrrcd 0.30
F,cq.sr.5 dc olard,r l0 H¿

E¡ ota larüiro. l¡s mcr¡daa q(É ra sdolran Os.a Gl &ar1o ó!ta.ü cqlrirq-ü
0drEir*m¡!. cl rcft,.:o ¡h b ost r¡c¡rr.c r4ortc. L .ápad¡cadah óa albdo.c§
ryl ¡¡a .o¡rdcrE¡ nrcrar y b hcdporüih dc ¡rst{¡rdo.c¡ Eb.r*D cn lr
brla da b ct.r¡6ró ¡ogo.fc. q, rllqler]'al Lo licq.Eft¡a do o.rlasóñ n¡t ¿l
co cl cq.,?o qT¡aór pú loc rnorrr¡arta F!úso&6 ,o. al 3!xño

S¡n embargo, la Norma Técnica E.030 "Diseño S¡smorres¡stente", la cual especif¡ca las metodologías para el d¡seño sísm¡co, ¡nd¡ca que la aceleración espectral
a ser usadas en los d¡seños está definida por la siguiente ecuac¡ón:

a,a2 
^clLftlón 

E.Fc-t .l
Paaa crda úa da La úú¡rE¡ hori¿oartab¡ ür¡Uró[ !a ulilrr¿ un
lagacto ñaa&t¡:o rra paa¡do.aclbrxirÉ¡ d!ftriro pd:

z,t: .( .s
5. - --i- r

Pa.a al ¡a¡rb ct b di.Éclo úlic.l ,o&a l.r.''a l¡r -9.afo co.r
yrbrla 

'f.¡ab! 
¡ lo. 2/l dd 6FCfo o.rTL.do p.'. br .f!.drr3

ldirqfd.¡.

Donde:

Sa=Espectrodepseudoacelerac¡ones,U=Factordeusooimportanc¡a,V=Fuezacorlanteenlabasedelaestructura,Z=Factordezona,S=Factorde
amplif¡cac¡ón del suelo, C = Factor de amplificac¡ón sismica, R = Coefciente de reducc¡ón de las fueeas sísmicas, g = Acelerac¡ón de la gravedad.

Adicionalmente, Z está def¡n¡do según la ubicación:
f¡bl¡ N' 1

FACTORES DE ZOI{A "Z'
/-

Ten¡endo en cuenta lo anterior, se sol¡c¡ta aclaÍae a qué se refiere el valor de 0.5 g ¡nd¡cado en el PR-20, es dec¡r, aclarar si este valor reemplaza el factor de
zona "Z" usado en la Norma Técnica E.30 o hace referencia a alquna combinac¡ón de las variables ¡ndicadas en la ecuac¡ón mostrada anteriormente.
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En el numeral 2.4 "Requer¡m¡entos técnicos de subestac¡ones", Subnumeral f "Requer¡mientos sismicos":
Se ¡nd¡ce lo s¡gu¡ente "Las cimentaciones y estructuras soporte para los equipos de alta tenslón deberán estar diseñadas para operar en las cond¡ciones
sísm¡cas ¡ndicadas en el Capítulo 1, Anexo I del PR-20."

Con relación a la frecuencia el PR-20 ¡ndica un requerimiento de frecuencia de osc¡lación de'10 Hz

¿l¡ C¡nrt*.Co|'. y C.ln¡.tr.¡ ¡r.3o9orfa
t-ú art!!áal,ta y c{¡¡at r¡ rórorra paat a¡ aq4íüD da ar¡ E E¡in dd.ran
at¡, rbalt-É ora ooü, d ñrú bF ló a¡r¡ü53 oo.úaElaa arai¡caa

taaiq¡cúr lrdacrr¡ 0.5 O

foabr¡oói vlrtrq, 0,t c
FruÚda ú oia¡eó.l l0 llr

En ala tal¡to. b md¡ q¡ l. adolrlr p¡a al ahalo r$É¡r rd!i¡.,
ghdgúrrr d cir:o ó. b a*r¡ár! .o0o,¡, b arpa(Íca.¡h d. d¡h!
od| L raticnab ,nñ¡'E y ¡ iqgaadóñ dú úsl¡I¡do.6 ibn¡aa añ L

:: §Bffi ,H",tr,ffi o'c¡'cóñ í'n,.r

En tal sent¡do, se sugiere ¡nclu¡r una nota aclarator¡a donde se especifique la no apl¡cación de d¡cha frecuenc¡a como criter¡o de d¡seño, ya que la frecuenc¡a es
una caracterfst¡ca propia de las estructuras y no que se utiliza como un criterio de diseño en las diferentes normat¡vidades.

Dicha recomendac¡ón se basa en que la normativ¡dad tanto de d¡seño de equipos como de estructuras, especifican lim¡tes para el control de deflexiones
dependiendo del t¡po de estructura y mater¡al componente, lo que impacta la r¡gidez y a su vez la frecuencia. Ad¡cionalmente, al espec¡f¡car una frecuencia de
10 Hz se l¡m¡tarfa las bondades que ofrecen los sistemas de amort¡guamiento pere los equipos, cuyas frecuencias que aportan al s¡stema pueden ser muy
bajas respecto al valor requer¡do en el PR-20.

2.4 En el numeral 2.4 'REQUERIMTENTOS TECNTCOS DE SUBESTACTONES", t¡terat h) Equ¡pos de 5OO kV:

En el texto se ¡ndica "En general el equipam¡ento recomendado será del t¡po para ¡nstalación al exter¡or con pórticos y para una conf¡guración de doble bara
con interruptor y medio.

Celdas de conexión al EACR: pararrayos, interruptor de operac¡ón uni-tripolar (con d¡spositivo de sincronización de man¡obra) y seccionador de barras."

Favor acotar que los interruptores que al¡menten el transformador de acoplam¡ento del EACR deberán contar con disposit¡vo de sincronizac¡ón de men¡obra en
cada interruptor.

2.4 En el numeral 2.4 'REQUERIMIENTOS TECNICOS DE SUBESTACIONES", l¡teral i) Serv¡cios auxil¡ares:
En el texto se indica "El s¡stema de serv¡c¡os auxil¡ares de las nuevas instalaciones debe cons¡derar los cr¡ter¡os establecidos en el Capftulo 1, Anexo 1 del PR-
20."

Se deberá inclu¡r sistemas redundantes para servicios aux¡l¡ares de corriente continua y corr¡ente alterna.

2.4 En el numeral 2.4 'REQUERIMIENTOS TECNTCOS DE SUBESTACTONES"' l¡terat t) Obras C¡vites:

También se debe ¡ncluir las caracterfst¡cas de las obras c¡v¡les del EACR, los cercos per¡métr¡cos deben estar conectados a la malla de tierra garant¡zando la
mínima corr¡ente circulante de preferencia de un mater¡al pol¡mérico o fbra a¡slante.
Tanto para el banco de compensac¡ón serie y el EACR deberá contar con bloqueos electromecánicos para ev¡tar el ingreso a la instalac¡ón cuando se
encuentre en servic¡o.
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En el numeral 3 Especificaciones técn¡cas complementar¡as, Subnumeral J2 Configuración del EACR:
Se plantea que el EACR podrá estar conformado por una parte regulable sin conmutac¡ones mecánicas y que de ser necesario otra parte podrá estar
conformado por Bancos de Capac¡tores su¡cheados mecán¡camente.
Cabe precisar que los bancos de condensadores suicheados mecán¡camente no pueden ser usados por los SVC's ni por los STATCOM, pues estos requieren
tiempos de descarga del orden de m¡nutos antes de poder ser re¡nsertados nuevamente y afectan la d¡spon¡bilidad y la atención ráp¡da de la compensación
reactiva ante variaqioltes 

-dg !e!§ió!. Qeqg S solic¡ta variac¡ones de pole,tc_q reqcllyq !q! respuestas menores a ?0 !11q
En el numeral 3 Especificac¡ones técn¡cas complementarias Subnumeral i14 Parámetros eléctricos:
lndican en la nota al f¡nal de la tabla lo sigu¡ente "La corr¡ente nominal de los bancos de compensación serie deberá ser aquella que permita que las lineas en
500 kV puedan transmitir la potencia de d¡seño de 1400 MVA (capac¡dad min¡ma de transmisión por límite térm¡co), ¡ndicada en Tabla 1 del numeral 1.3, Cap.
1, Anexo 1 del PR-20, en condiciones de operación normal y de emergencia". Lo ¡ndicado en el PR 20 efectivamente corresponde con los 1400 MVA que
deben tener las lineas de 500 kV, sin embargo según el contrato de CTM con el MEM, la línea Carabayllo- Chimbote-Truj¡llo 500 kV fue concebida para una
potenc¡a de d¡seño de 1000 MVA y en condic¡ones de emergencia '1300 MVA ( sobrecarga no menor del 30% sobre 1000 MVA) por un período de 30 m¡nutos
en el contrato "Refoeam¡ento del Sistema de Transmisión Centro-Norte-Med¡o en 500 kV'(LT Zapallal - Trujillo) y en su Anexo 01 - Especificac¡ones técnicas
en el ftem c) se menciona la potencia de diseño.
Al respecto, se solicita a PROINVERSIÓN ajustar la nota aclaratoria donde indique que la potencia de d¡seño es lOOO MVA, ya que este parámetro ¡mpacta
mucho en el dimens¡onamiento de la compensación ser¡e.
En el numeral 3 Especiñcaciones técnlcas complementárias Subnumeral is¡stema de compensac¡ón serie:

lLürE¡aacá/rPuácaEot¡t
caracrfotaaaÉ6¡Gt Eat oo¡i

.-----,--ri+'i.,-:.,..
i i'..q1,., .: :

I ^¡&t: !r|.t i

H Fi-r HIttHtst--l
,F-f "' ' l¡ull

{F tdrr.d..¡Ed.@rül
a¡'a¡trlrl.ü¡'b.d.t-¡o.lsbidl,'

-_ 
*Lñtd'c'ñrtoltsc{t¡n¡'ln

Con f¡nes de dimens¡onam¡ento de la ¡nstalación, la ingenierfa del proyecto deberá cons¡derar para cada capac¡tor ser¡e, el espacio suf¡ciente para ¡mplementar
en el futuro un TCSC (Thyristor Controlled Series Capacitor), que cubra la reactancia total del capacitor ser¡e. El TCSC cumplirá, en el futuro, funciones de
medida de m¡t¡gac¡ón de resonanc¡a subsfncrona y/o otras funciones de control (amort¡guamiento de oscilac¡ones, control de flu.io de carga etc.)
Al respecto, se solicita que se defina cuáles son los criterios de selección que se deben segu¡r para la def¡n¡r los segmentos A y B de las compensac¡ones serie
del proyecto y se precise que se requerirán estudios especial¡zados de ver¡ficación de Resonanc¡a Sub-sfncrona med¡ante simulaciones de EMT y la
modelac¡ón detallada de los tándem mecán¡cos de las máquinas térm¡cas para lo cual se entregarán al conces¡onario los parámetros detallados de estos
sistemas mecán¡cos con los cuales se pueda realizar la val¡dación correspond¡ente. Aclaramos que los FSC A y B sol¡citados deben ser dimens¡onados (factor
de compensac¡ón) con estudios de resonancia subsfncrona que deben ser elaborados por el Concedente o por el COES, ba¡o d¡ferentes alternativas y en
diferentes escenarios de operac¡ón. Este Estud¡o de Resonanc¡a subsfncrona debe ser parte de los estudios eléctricos que sustentan el anteproyecto de este
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También cabe ind¡car que los esquemas unif¡lares planteados para los dos pasos de la compensaciÓn restan conf¡ab¡l¡dad operativa para el objetivo que se

plantea.

Por ejemplo, ante los siguientes casos:

Caso 1. Ante falla de un paso (un banco) hace bypass, pero imp¡de su reparación por no poder a¡slarse sin ind¡sponer el otro banco.

Caso 2. para la futura ampl¡ación a TCSC, no podríamos aislarlo debido a que esta contiguo al otro y sin seccionadores de a¡slamiento.

Caso 3. Mantenimiento prevent¡vo y/o correct¡vo de alguno de sus componentes. En esta situaciÓn sería necesario ¡ndisponer ambos bancos.

Caso 4. Falla de ¡nterruptor de unos de los bancos, indispondriamos ambos bancos.

sugerimos el s¡gu¡ente esquema: 
;tr;'il:[fra[.

io¡xi i ii,r I

H É, tt 
l---ittt -fi -l, ls'l - 1,.,¡F.. / \--llllll

{ F s.a6to & Bfto d. .¡c..nd6
31, : k¡r@oad d. ó,¡rd lssrdl,

S¡r.Ú d. Ceiro¡ TCSa

---/ sdin¡&.

En et numeral 3 "ESpECtFICACtONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS", l¡teral 0 Serv¡c¡os auxiliares:

En el texto se indica "Los interruptores tendrán las Sigu¡entes caracteríSt¡cas complementarias:"

5@ ¡V

Dur.<¡ón dól coíocirclno i'(')

fúnoo tólt¡ .b erturl
Sdñcl (b op.r.dh:

al Mrlo¡r. d. autolrañ.lo.m.&Gt y rc¡clo...
hr r¡.ñ!tk r¡ l¡¡ú

cGr5_-co
o-o 3'.co3 ¡o rl

Se debe ¡nd¡car que para los interruptores del banco de compensac¡ón ser¡e se cons¡dera otra secuenc¡a de operación que esta descrito en la IEC 62271-109

(C-0.3'-OC-3'-OC) por lo que el cuadro debe quedar asÍ:

SGácb ¿ o9-.dórl:
¡) tLri¡o¡.. ó r¡rüü.rornüro.- y rt 1016
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3 En et numeral 3 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS", l¡teral h) Los

Transformadores de coniente:
En el texto se ind¡ca "Los transformadores de corriente tendrán las siguientes caracterfsticas complementarias"

ffilc."b--ffi
lcdir-E¡tr I lA I

l¡i.údÉ'brbdeEb I ao¡a I
lcÉhó!$6arú I I

I ¡r r¡¡ ¡¡*n I o¡¡ II ¡l ¡¡n¿¡ I rcv¡o I

l-ffifffi-* | ,"- i
I ¡t ¡o,'a¡ I rsv¡o I

El pr¡mar¡o de los transformadores de con¡ente de la celda del EACR deberá estar l¡mitado a su potenc¡a máx¡ma de operación según dimens¡onam¡ento de sus
comDonentes orinc¡Dales

3 En el numerat 3 "ESPECIFICAC|ONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS", literal ¡3) lnterruptores de by - pass:

Se deberá ¡nd¡car que para los ¡nterruptores del banco de compensac¡ón serie se debe cons¡derar la norma IEC 62271-109

f"X\
M,,isi

En et numeral 3 "ESPECIFICACIONES TECNICAS COMPLEMENTARTAS'., en la Nota del literal ¡14) Parámetros eléctr¡cos:

En el texto se ind¡ca "La corr¡ente nom¡nal de los bancos de compensación ser¡e deberá ser aquella que perm¡ta que las lfneas en 500 kV puedan transmitir la
potenc¡a de diseño de 14OO MVA (capacidad mfnima de transm¡s¡ón por lím¡te térmico), ind¡cada en Tabla 1 del numeral 1.3, Cap. 1, Anexo 1 del PR-20, en
condic¡ones de operación normal y de emergencia"
Lo ind¡cado en el PR 20 efectivamente corresponde con los 1400 MVA que deben tener las lfneas de 500 kV, sin embargo según el contrato de CTM con el
MEM. la línea Truiillo 500 kV fue concebida para una de d¡seño de 1000 MVA y en condiciones de 1 3OO MVA

ú-Y3 En et numerat 3 ,ESpECIFtCACIONES TECNTCAS COMPLEMENTARIAS", del literal i',l4) Parámetros eléctricos:

En el texto se ¡ndica "La corr¡ente nominal de los bancos de compensación serie deberá ser aquella que permita que las líneas en 500 kV puedan transm¡t¡r la
potencia de d¡seño de 14OO MVA (capacidad mfn¡ma de transm¡s¡ón por lfm¡te térmico), ¡nd¡cada en Tabla 1 del numeral 1.3, Cap. l, Anexo 1 del PR-20, en

cond¡ciones de operación normal y de emergencia"
Lo ¡ndicado en el PR 20 efectivamente corresponde con los 1400 MVA que deben tener las lfneas de 500 kV, sin embargo según el contrato de CTM con el
MEM, la lfnea Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV fue concebida pal? qna,pgte¡glq !e liseño de 1000 MVA y en cond¡ciones de emergenc¡a '1300 MVA

3 En el numeral 3 "Especificac¡ones técnicas complementarias", Subnumeral j7 "Plataformas y columnas soporte":

En el texto se indica "en particular, todos los a¡sladores que se ¡nstalen en la plataforma deberán ser de porcelana, y los conectores y herrajes libres de efecto
corona."
Se solicita aclarar s¡ los equipos que no estén d¡rectamente en la plataforma no cuentan con restricciones en cuanto al tipo de materiel de los a¡sládores, es

dec¡r se pueden tener equ¡pos con aisladores en porcelana o materiales pol!'!CM9§.e!!!e SlA§.
Requer¡m¡entos técn¡cos de lf neas de transm¡siÓn
No se observa en el texto v¡gente del contrato ni en sus anexos, referencia alguna a los trebajos que se deben eiecutar en las lfneas de transmis¡Ón que llegan
a la SE Ch¡mbote y la SE Carabayllo, de acuerdo con lo ¡nd¡cado en el anteproyecto publicado por el COES.

Sugerimos a PROINVERSION incluir, como parte del Anexo N"1 del contrato, el alcance de los trabajos de lfneas de transmisiÓn que ¡nd¡ca el anteproyecto,

con el fin de que sean est¡puladas las espec¡ficac¡ones técnacas que deberán cumpl¡r las modificaciones que se plantean a las lfneas de transm¡s¡Ón con las
ampliac¡ones requeridas en las subestac¡ones Chimbote a 500 kV y Carabayllo a 500 kV.

Ad¡c¡onalmente, se sugiere indicar que el ¡nversionista será responsable de validar las cond¡c¡ones actuales de la llnea de transm¡s¡Ón objeto de repotenciación,

en el sent¡do de verificar las cond¡ciones de la misma para esta nueva potenc¡a y el cumplimiento de las d¡stanc¡as de seguridad de la misma para 1000 MVA

en condición normal y 1300 MVA en cond¡c¡ón de emergencia.
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1.- Acreedores
Permitidos

En la medida que la obligac¡ón y el r¡esgo de consegu¡r el f¡nanc¡am¡ento son de cargo único y exclusivamente del Concesionario, las condic¡ones
para defin¡r un Acreedor Perm¡t¡do deben ser lo suf¡cientemente amplias para no l¡mitar, innecesariamente, potenciales financ¡adores de la
Concesión.

En tal sent¡do, se sol¡c¡ta la siguiente mod¡ficación:
"1. Acreedores Perm¡tidos:

(. . )

ii¡. cualqu¡er institución financiera internac¡onal designada como Banco de Pr¡mera Categoría en la C¡rcular N" 022-2016-8CRP, em¡tida
por el Banco Central de Reserva del Perú, o cualquier otra circular que poster¡ormente la modif¡que, o sustituya, pero sólo, en el
extremo de que incorpore nuevas inst¡tuciones.i así como las inst¡tuciones financieras (bancarias o no bancarias) que sean subsid¡ar¡as
de tales bancos, en tanto cumplan con los requ¡s¡tos de partic¡pación accionaria señaladas en dicha c¡rcular;"
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ANEXO TELECOMUNICACIONES

SUGERENCIAS

ANEXO 5.
TELECOMUNICACIONES

1v3

5 L¡teral c)

En el Contrato se solicita la ¡nstalación de un cable de f¡bra óptica en la Lfnea de Transm¡sión. Sin embargo, no se cuenta con los estudios
de ingeniería que garanticen que la infraestructura actual pueda soportar un cable de fibra óptica ad¡cional. Se sol¡c¡ta se entregue este
estudio a más tardar a la publicación de la segunda versión del contrato.

Se señala que "el cable de f¡bra ópt¡ca a ¡nstalarse deberá cumplir las espec¡f¡cac¡ones del Proyecto recogidas en el Anexo No 1, entre
ellas, contar como mín¡mo con veinticuatro (24) hilos"
Asimismo, se indica que "el Concesionario ut¡l¡zará los hilos de fibra óptica restantes, para sus proplas necesidades de comun¡cac¡ón"
Se sugiere que se debe cons¡derar un cable de fibra óptica de por lo menos 36 hilos ya que al sólo tener 24, de las cuales 18 son para el
Estado, quedarían únicamente 6 para la operación, comunicac¡ón, respaldo y crecimiento de la Soc¡edad Conces¡onaria, s¡endo muy
limitada esta cant¡dad de h¡los para el uso que requiera ésta última. Cabe señalar que la diferencia económ¡ca del suministro entre un
cable de 24 y 36 h¡los es poco sign¡ficativa por lo que se debería tomar la condición más conservadora y con más v¡sión de expans¡ón o
crecim¡ento.

Se señala que "el Estado adquiere la titularidad de d¡ec¡ocho (18) hilos oscuros del cable de f¡bra ópt¡ca ¡nstalado por el Concesionario,
conforme a lo establec¡do en el Decreto Supremo N' 034-201o-MTC, y Resolución M¡n¡sterial N' 468-201 'l -MTC/03, y que serán ut¡l¡zados
por la Red Dorsal Nacional de Fibra Ópt¡ca, conforme a la Ley N'29904 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'014-2013-
MTC, lo que le da derecho exclusivo para disponer de dicha fibra s¡n l¡m¡tac¡ones."

Se debe considerar una caseta exclusiva para que el Estado realice sus operac¡ones y serv¡c¡os de acuerdo a Ley y no cruzar derechos,
responsabilidades e instalaciones con las del Conces¡onario.

Se menciona que "el t¡po de f¡bra óptica a ser ¡mplementado será Monomodo, cuyas características geométricas, ópt¡cas, mecánicas y de
transmisión deberán cumpl¡r como mÍn¡mo con la Recomendación UIT -T G.652.D o G.655 de la Un¡ón lnternac¡onal de
Telecomunicaciones (en adelante UIT)."

Se sugiere que se considere en las especif¡cac¡ones que el cable sea enqrasado por las cual¡dades y ventajas que da esta característ¡ca
en este tipo de prestación de cables.

En el texto se indica que "el Concesionar¡o deberá dejar un distr¡buidor de fibra óptica (ODF) en el cuarto de telecomunicaciones que
construirá en cada subestación l¡sto para el acceso a los d¡eciocho (18) hilos de t¡tularidad del Estado. Asim¡smo, deberá otorgar como
mín¡mo, energía eléctr¡ca con alimentación de 220vac y una potenc¡a no menor de tres (3) kilovat¡os; espac¡o suf¡c¡ente para ¡nstalar y
operar cuatro (4) racks de telecomunicaciones, así como para acomodar equipos de cl¡mat¡zación y de energía, y espac¡o para instalar una
a nte n a de te leco m u n ¡cac io n e s."

Referente a este tema, se sol¡c¡ta que se espec¡fique el tipo de antena a considerar.

Se señala que "los h¡los de fibra óptica que no son de t¡tularidad del Estado así como los equipos y servicios complementar¡os o conexos,
forman parte de los Bienes de la Concesión."

En ese sent¡do, de contarse con una tecnologfa en las subestac¡ones ya existentes, se sugiere que se aproveche la infraestructura y la
tecnologfa actual de manera que la tecnologfa a ¡mplantarse sea de sim¡lares caracterfsticas.
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ANEXO N" 8: MEMORIA DESCRIPTIVA OEL PROYECTO

Se plantea lo siguiente: "se identiflcará e incorporará al Proyecto las mod¡fcaciones y refuerzos en las subestaciones existentes que serán ampliadas como
parie del proyeáto. As¡mismo se ¡dentificará y propondrá las modificaciones y refuezos de ¡nstalaciones influenciadas por el Proyecto pero que no forman

parte del m¡smo".

De acuerdo a la exper¡enc¡a con proyectos que involucran Bancos de Compensación Serie, el kpp de los ¡nterruptores asociados a las bahías de la línea

Compensada Ser¡e en cada extremo deben tener un kpp = 1.5 y conforme al párrafo anterior, se sol¡c¡ta conf¡rmar que se debe incluir en el alcance del

presenle proyecto el respect¡vo análisis asociado a los interruptores de las líneas a compensar y su respect¡va repotenc¡ac¡Ón o cambio en cáso de ser

necesario paia las subestaciones Carabayllo y Chimbote 500 kV. En lo que respecta a la subestación Nueva Paramonga 500 kV se entiende que el alcance

del presente proyecto ¡ncluirá ún¡camente ¡dent¡ficar y proponer las modificaciones y refuerzos a las ¡nstalac¡ones que resulten afectadas.

Se ind¡ca que: ,,Asf mismo se ¡dentif¡cará y propondrá las mod¡f¡caciones y refuerzos de ¡nstalaciones influenc¡adas por el Proyecto pero que no forman parte

del mismo".

Se solicita confirmar que en caso de que se ev¡denc¡e en los estudios preoperat¡vos que es necesar¡o camb¡ar la potencia de los reactores de lfnea

existentes y/o adic¡onar nuevos reactores en los nuevos tramos de lfnea que llegarán a Paramonga estos no forman parte del alcance del presente proyecto.
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ANEXO N" 10: TABLA DE PENALIDADES

Con relac¡ón a la tabla de penalidades, se sug¡ere lo sigu¡ente:

Se sol¡c¡ta ¡ncorpora[ un límite máx¡mo a la ¡mposición de penalidades contractuales apl¡cables al Conces¡onario, luego de lo cual el Concedente podría
resolver el Contrato.

Se sol¡c¡ta el¡minar el Numeral 2 en tanto no corresponde la imposición de una penal¡dad de l5% de la Base Tarifar¡a a lo ¡nd¡cado en el tercer párrafo de
la Cláusula 1 1.

Incumplimiento referido al literal b) de la Cláusula 13.4.'1.- El literal b) de la Cláusula 13.4.1 hace referencia a una demora por más de 150 días en
cualqu¡era de los Hitos incluidos en el Anexo N' 7. En tal sentido, entendemos que una demora ¡nferior a 150 días no generarÍa el pago de penalidades.
Por el contrario, una demora de 151 días, por ejemplo, en el Cierre Financiero implicaría el pago de una penalidad de US$ 13.5 m¡llones, y s¡ dicha
demora impl¡có la demora en la POC de 151 días, este segundo incumpl¡m¡ento generaría el pago de una penalidad de US$ 13.5 m¡llones adicionales
según lo establec¡do en el numeral 1 del Anexo 10. Asi, se estaría apl¡cando doble penalidad ante la ocurrencia de un m¡smo evento, generando que el
Contrato sea innecesariamente oneroso. Por lo expuesto, se solicita eliminar la última orac¡ón del primer párrafo del numeral 3 que ind¡ca "En caso del
¡ncumpl¡miento ind¡cado en literal b) de la Cláusula 13.4.1, la penalidad será la ¡nd¡cada en el numeral 1 de este anexo."

Numeral 3
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